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D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

J E F A T U R A D E L E S T 

R E A L E S D E C R E T O S 

D E S P A C H O 

Número 730/1981, de 21 de abril, por el que 

se dispone que durante la ausencia del Pre

sidente del Gobierno le sustituya en el ejer

cicio de sus funciones el Ministro de la Pre

sidencia. 

Vengo en disponer que durante la ausencia 

del Presidente del Gobierno, don Leopoldo 

Calvo-Sotelo y Bustelo, con motivo de su viaje 

a la República Federal Alemana, y hasta su re

greso, le sustituya en el ejercicio de sus fun

ciones el Ministro de la Presidencia, don Pío 

Cabanil las Gallas. 

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 

Número 731/1981, de 21 de abril, por el que se 
dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Asuntos Exteriores se encargue del 
despacho de su Departamento el Ministro de 
Defensa. 

Vengo en disponer que durante la ausencia 
del Ministro de Asuntos Exteriores don José 
Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se 
encargue del despacho de su Departamento el 
Ministro de Defensa, don Alberto Oliart Saussol. 

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 

(De! B. O. del Estado núm. 96, de 22-4-1981.). 
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DE D E F E N S A M I N I S T E R I O 

R E A L E S D E C R E T O S 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Número 726/1981, por el que se modifica el 
Real Decreto 2723/1977, de 2 de noviembre, 
que estructura orgánica y funcionalmente el 
Ministerio de Defensa. 

La experiencia acumulada desde la fecha de 
promulgación del Real Decreto dos mil sete
cientos veint i t rés/mil novecientos setenta . y 
siete, de dos de noviembre, aconseja introducir 
determinadas modif icaciones en su texto, por 
lo que se refiere al ámbito de actuación, com
petencias que vienen actualmente atribuidas al 
Centro Superior de Información de la Defensa. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, 

D I S P O N G O : 

Artículo único.-—El artículo veintiuno del Real 
Decreto dos mil setecientos veint i t rés/mi l nove
cientos setenta y siete, de dos de noviembre, 
quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo veintiuno. 

Uno. El Centro Superior de Información de 
la Defensa será el órgano encargado de obte
ner, evaluar, interpretar y facil i tar al titular del 
Departamento cuanta información sea necesa
ria e interese a ¡a Defensa Nacional y al cum
plimiento de las misiones que a las Fuerzas 
Armadas encomienda el artículo octavo de la 
Constitución, atendiendo prioritariamente a las 
necesidades de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor. 

Dos. Su titular será un Oficial General con 
categoría personal de Director general y de
penderá directamente del Ministro. 

Tres. Eí Centro Superior de Información de 
la Defensa se articulará en la forma que se es
tablezca por orden específica. 

Cuatro. Quedan excluidas de las competen
cias a que se refiere el punto uno de este ar
tículo, las actividades informativas específicas 

que corresponden a la Junta de Jefes de Estado 
Mayor y Estados Mayores de los Ejércitos. 

Cinco. El Centro Superior de Información 
de la Defensa mantendrá una colaboración re
cíproca y actuará en coordinación con los ór
ganos de información de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor y con los restantes de la cadena 
de Mando Militar de los Ejércitos, en lo que 
afecta a las misiones que a las Fuerzas Arma
das asigna la Constitución.» 

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

NOMBRAMIENTOS 

Números 732 y 733/1981, por los que se nom
bra para los cargos que se citan al General 
Intendente general don Juan Yáñez Gómez 
y al General Intendente don José Tobalina 
Gómez. 

Vengo en nombrar Director dé Asuntos Eco
nómicos del Ejército al General Intendente ge
neral del. Ejército don Juan Yáñez Gómez, ce
sando en la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

£¡1 Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de 
Intendencia de la Primera Región Militar al Ge
neral Intendente del Ejército don José Tabalina 
Gómez, cesando en la situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del Estado núm. 96, de 22-4-981.) 
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O R D E N E S 

ESTADO M A Y O R DEL 
EJERCITO 

Mvisión tíe upeeaesmies 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

4.374 
Orden 332/4.374/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y al objeto 
de acredi tar el derecho a perc ib i r la 
grat i f icac ión por serv ic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re lac iona el personal de las Regio
nes Mi l i tares que se expresan, que 
desempeña funciones docentes en el 
Curso y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 1.a Región 
Militar 

CURSO DE FORMACIÓN DE ESPE
CIALIDADES PARA 2.° ESCALÓN DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE 

MOTOR 

Grupo 13, factor 0,05 

Comienza: 16 de marzo de 1981. 
Termina: 15 de mayo de 1981. 

Teniente E. Espec. D. Car los Gra-
gor io Zarzuelo, en el RCAC. Pavía nú
mero 4. 

Subteniente especial is ta D. Car los 
Negredo de la Torre, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. Manuel 
Mart ín García, en el Regimiento Uad-
Ras núm. 55. 

Sargento de Infantería D. Fidel Pa
vón Román, en el mismo. 

Capitán CITAC. D. Favio Chamorro 
Simón, en la Agrupac ión Logíst ica nú
mero 1. 

Subteniente MAME. D. Luis Prensa 
Fuentes, en la misma. 

Sargento MAME. D. Pedro Ampuero 
Fernández, en la misma. 

Sargento especial ista E. B. S. don 
J o s é Fernández Fernández, en la 
misma. 

Sargento pr imero especial ista don 
Domingo G o n z á l e z Manjón, en e! 
RCLAC. VMavic iosa núm. 14. 

Sargento especial ista D. José Gon
zález Hernández, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. Tomás Ló
pez Salinas, en el RIM. Saboya núme
ro 6. 

Sargento de Infantería D. Francisco 
Castañeda García, en el mismo. 

Sargento especial ista D. Antonio Co
rroí Ortiz, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. José Gon
zález Rodríguez, en el C. I. R. núm. 3. 

Teniente especial is ta D. Anton io To
ledo Fernández, en el mismo. 

Sargento especial is ta D. Domingo 
Sánchez Masa, en el mismo. 

Comandante de Infantería D. José 
de Feo. García, en el RIAC. Alcázar 
de To ledo núm. 6 1 . 

Capitán de Infantería D. Jul io Ale
gre Moreno, en el mismo. 

Teniente* de ; Infantería D. José Gil 
Agundes, en el mismo. 

Madr id , 4 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Diví ivisién rganizaeion 

Orden 312/90.011/1981, de 2 de 
abril, por la que se convocan 
plazas de voluntarios con ins
trucción técnica especial para 
Conductores de carros en la Di
visión Acorazada «Brúñete» nú

mero 1 

Art ícu lo 1.° Haciendo uso de la 
autor ización que conf iere al Ministro 
de Defensa el ar t ículo 5.° del Decreto 
1933/1971, de 23 de ju l io , por el que 
se crea un voluntar iado especial para 
t ropa con inst rucc ión técn ica especial 
en el Ejérci to, se convocan 90 plazas 
para conductores de carros de com
bate en la División Acorazada «Brúñe
te» núm. 1, con arreglo a las bases 
que se d isponen en los ar t ículos si
guientes: 

ñec/ufam/enfo 

Art . 2.° El reclutamiento que se 
efectúa en v i r tud de esta convocator ia 
pertenece al vo luntar iado especial que 
se dispone en el ar t ículo 49 de la 
Ley General del Servic io Mi l i tar núme
ro 55/1968 y su f inal idad será desem
peñar los comet idos de empleo tác t ico 
y mantenimiento como conductores de 
carros de combate. j , v - , ~ . ^ , , 

, . ! para la concesión, el informe íavora-
Condiciones generales para el ingreso ¡ b , e d e | j e f e d e i a U n i , d a d 

Art. 3.° La recluta del personal pa- ¡ Documentación a presentar por los 
ra cubr i r la plazas convocadas podra aspirantes 
proceder: 

— De paisano. Art. 9.° Las instancias de sol ic i tud 
— De las f i las del Ejérci to, ya sea ' de admisión para la convocator ia se-

del vo luntar iado normal o reemplazo [ rán dir ig idas- al Generai Jefe , de !a 
obl igator io. j División Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Art. 4.° Requisitos que se exigen i Dichas instancias se ajustarán al 
para la admisión a esta convocator ia : modelo de! anexo I. 

a) Ser español :de or igen o p o r ; Art. 10. Los documentos que de
natural ización, soltero o v iudo sin hi- ben acompañar a !a instancia son: 
jos. ¡ a) Cert i f icado, en extracto, de! ac-

b) Cumpl ir como mínimo d iec iocho ta de nacimiento. 
años en el de ingreso y no sobrepa- ! b) Fe de v ida de sol tería o de 
sar la edad de ve int ic inco años. j viudez. 

c) Acredi tar haber observado bue- i c) Cert i f icado de buena conducta 
na conducta y carecer de anteceden- j expedido por la Pol icía o Guardia 
tes penales. I Civi l . 

d) Tener autor ización, si no está 
emancipado, de quien ejerza sobre él 
la patr ia potestad o tutela. 

e) No encontrarse en la fecha f i 
jada para su incorporac ión matr icula
do, a l is tado o prestando servic ios ac
t ivos en otro Ejérci to. A estos efectos 
se consideran al istados los mozos a 
partir del 25 de abr i l . 

f ) Reunir los requisi tos de apt i tud 
psicofís ica exig idos a los voluntar ios 
normales en ei Ejérci to y los especí f i 
cos siguientes: complex ión robusta y 
estatura inferior a 1,70 metros. 

g) Poseer el cer t i f icado de Estu
dios Pr imarios o documento similar 
o de super ior categoría, así . como 
el nivel cultural y las condic iones que 
en la presente convocator ia se espe
c i f ican. 

h) Aceptar, en caso de ser selec
c ionado el compromiso de t iempo de 
servicio en f i las que le corresponda 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
art ículos 5.° y 6.° de la presente con
vocator ia y prestar conformidad a 
cuanto se dispone en la misma. 

Art. 5.° La durac ión del compro
miso de t iempo de servic io en f i las 
será: 

— De cuatro años para los volun
tar ios procedentes de paisano. 

— De cuatro años, menos un abo
no por t iempo de servicio en f i las 
cumpl ido, para ios procedentes de las 
f i las del Ejérc i to. 

Art. 6.° El abono de t iempo de 
servic io en f i las que se menciona en 
el ar t ículo anter ior será el correspon
diente a la suma del per íodo de Ins
t rucc ión Básica más la mitad del resto 
de t iempo servido en f i las. 

Art. 7.° El compromiso podrá ser 
dado por cumpl ido: - N 

— A part ir de ¡a f inal ización de! 
tercer año, por razones personales de 
t ipo famil iar o laboral , fehacientemen
te demostradas, so l ic i tándolo median
te instancia d i r ig ida a la autor idad 
jur isd icc iona l de quien dependa la 
Unidad a c,ue pertenece, que será la 
que aprecie la conveniencia o no de 
la rescisión del compromiso. 

Art. 8.° Dos meses antes de f ina
lizar el compromiso in ic ia l , los volun
tar ios podrán sol ic i tar la pro longac ión 
del compromiso por un solo año, me
diante instancia d i r ig ida a la autor i 
dad jur isd icc ional , que será la que re
suelva. Es condic ión impresc indib le 
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d) Cert i f icado del Registro de Pe
nados y Rebeldes. 

e) Autor ización, si no está eman
cipado, de quien ejerza la patr ia po
testad o tutela. 

f) Cert i f icado médico expedido 
por un médico colegiado, para el per
sonal civi l , y expedido por el médico 
de la Unidad a que pertenece, para 
el personal mil itar, de no padecer en
fermedad o defecto f ís ico visible. 

g) Fotocopia del cer t i f icado de Es
tudios Primarios, equivalente, o de su
perior categoría. 

h) Los mozos incluidos en el alis
tamiento anual que, antes de que su 
reemplazo pase a la fase de distr i
bución del cont ingente obl¡gatorio,~so-
l ici ten ingresar en este voluntar iado 
susti tuirán la part ida de nacimiento 
por un cert i f icado expedido por el Or
ganismo que los alistó, en el que 
conste que fueron incluidos en el alis
tamiento y c las i f icación que les co
rrespondió. 

i) Si están en posesión del permi
so de conduci r de clase B (civi l o 
mi l i ta r ) , fo tocopia del mismo. 

Fechas 

Segunda.—Pruebas de apt i tud f ís ica. 
Tercera.—Pruebas ps icotécnicas. 
Cuarta.—Pruebas de suf ic iencia cul

tural e intelectual y apt i tud para el 
puesto sol ic i tado. 

Estas pruebas se efectuarán de 
acuerdo con el programa para la se
lección y formación de conductores 
de carros que se detal lan en el 
anexo II . 

Art. 16. La selección de los aspi
rantes se hará por r iguroso orden de 
puntuación obtenido en el conjunto 
de las pruebas. 

Los reconocimientos médicos son 
de carácter el iminator io, no teniendo 
más cal i f icac ión que la de apto o no 
apto. 

En caso de igualdad en las puntua
ciones se establecen las siguientes 
preferencias: 

a) Entre los sol ic i tantes proceden
tes de las f i las del Ejérc i to se ante
pondrá el de mayor graduación dentro 
de las clases de tropa, y a igualdad 
de graduación el más ant iguo. 

b) Entre sol ic i tantes mil i tares y ci
vi les se antepondrán los pr imeros. 

c) En igualdad de condic iones el 
de mayor edad. 

—• Procedentes de paisano: 

Quedar en la s i tuación mil i tar que 
les corresponda de acuerdo con la 
Ley General del Servic io Mil i tar. 

Cont inuar como voluntar io normal 
hasta cumpl i r el t iempo de compro
miso vigente en el momento de la 
baja para este t ipo de vo luntar iado. 

— Procedentes de las f i l a s del 
Ejérci to. 

Causarán baja como aspirantes a 
voluntar ios con instrucción técn ica es
pecial , regresando a su Unidad de 
or igen para cont inuar su servic io en 
f i las hasta el pase a la s i tuación de 
servic io eventual . 

Devengos 

Art. 2 1 . Final izado e l segundo pe
r íodo de formación señalado en los 
ar t ículos 17 y 18, aquel los que lo ha
yan superado perc ib i rán a part ir de l 
día 1 de l mes siguiente, además de 
los emolumentos que les correspon
dan como clase de t ropa con menos 
de dos años de servicio, los que les 
corresponden como acogidos al De
creto 1933/1971, de 23 de ju l io . 

Cumpl idos los dos pr imeros años 
de servicios efect ivos en el Ejérci to, 
en cuyo cómputo se inclu i rá el t iem
po de serv ic io en f i las cumpl ido has
ta obtener la ca l i f icac ión de volun
tar io c o n . inst rucc ión técn ica espe
cia l , quedarán inc lu idos en el Régimen 
General de Retr ibuciones del personal 
de t ropa con más de dos años de 
servic io. 

Disposiciones de carácter generaf 

Art. 22. Los voluntar ios con ins-
t ruc ión técn ica especial acog idos a la 
convocator ia podrán realizar los cur
sos de cabo y cabo pr imero en las 
mismas cond ic iones que el personal 
de reemplazo y vo luntar io normal . 

Art. 23. Cumpl ido el pr imer año 
de servic io en func ión de las aptitu
des personales demostradas, podrán 
efectuar cursos de formac ión profe
sional con preferencia en la espe
cia l idad de mecánica. 

Art. 24. Este personal no desem
peñará otros servic ios que los deri
vados táct ica y técn icamente de la 
misión encomendada en el ar t ículo 
segundo de la convocator ia . 

Sólo en c i rcunstancias excepciona
les, que apreciará el jefe de la Uni
dad, se les podrá encomendar otras 
misiones. 

Art. 25.—El compromiso voluntaria
mente contraído por este personal , 
independientemente de lo establec ido 
en el ar t ículo sépt imo de la convoca
tor ia, podrá rescindirse en los mismos 
casos que para 'os voluntar ios norma
les se establece en el ar t ícu lo 483 
del Reglamento de la Ley General del 
Servic io Mil i tar. 

Art. 26. En todo aquel lo no regu
lado por la presente convocator ia se
rá de ap l icac ión lo d ispuesto en la 
Ley General del Servic io Mil i tar. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

OLiIART SAUSSOL 

Art. 11 . Los aspirantes a las 90 
plazas convocadas podrán sol ic i tar su 
incorporac ión a fi las para iniciar ei 
período de formación en las siguien
tes fechas: 

— 15 de ju l io de 1981. 
— 15 de octubre de 1981. 
— 1 de d ic iembre de 1981. 
En cada una de las incorporac iones 

se cubr i rán 30 plazas. 
Art. 12. El persona! procedente de 

paisano indicará en la instancia la 
fecha en que desean efectuar su in
corporac ión. 

Art. 13. El plazo de admisión de 
instancias para el personal civi l que
dará cerrado para las dist intas incor
poraciones en las siguientes fechas: 

— 1 de jun io de 1981, para la pri
mera incorporac ión. 

— 1 de sept iembre de 1981, para 
la segunda incorporac ión. 

— 15 de octubre d e - 1 9 8 1 , para la 
tercera incorporac ión. 

Art. 14. La admisión a la convo
cator ia se comunicará por noti f ica
ción personal a los procedentes de 
paisano, y al jefe de la Unidad a que 
pertenecen los procedentes de las f i 
las del Ejército, para su t ras lado a 
los interesados y efectos que proce
dan. 

En la comunicac ión se indicará lu
gar, fecha y hora de concent rac ión 
para la incorporac ión a f i las. 

Pruebas de selección 

Art. 15. Las pruebas de selección 
serán las siguientes: 

Pr imera .—Reconoc imiento médico, 
en el que se apl icará el cuadro mé
d ico de exclusiones del Reglamento 
de la Ley General del Servicio Mil i tar 
a los procedentes de paisano. 

Para todos los aspirantes, recono
c imiento específ ico para determinar 
su apt i tud como conductores de ca
rros. 

Formación militar y técnica, 

Art. 17. El personal admit ido a la 
convocator ia se considerará como as
pirantes a voluntar ios con inst rucc ión 
técnica .especial para conduc tores de 
carros de combate de la División de 
Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

Los períodos de formación serán: 
i- — Primer per íodo: inst rucc ión bá
sica general . 

— Segundo período: instrucción es
pecí f ica. 

Superado el segundo período serán 
considerados a todos los efectos co
mo voluntar ios con instrucción técn ica 
especial , s iendo dest inados a las Uni
dades de la División Acorazada «Brú
ñete» núm. 1 hasta cumpl i r el com
promiso f i rmado. 

Art. 18. El pr imer período de for
mación lo realizarán todos los aspi
rantes admit idos, a excepc ión de los 
procedentes de las f i las del Ejérc i to 
que lo hayan real izado. Se impart i rá 
en el Centro o Unidad de inst rucc ión 
que la División Acorazada «Brúñete» 
número 1 designe en las mismas con
d ic iones que los voluntar ios normales 
de d icha División. 

Art. 19. El segundo período de for
mación se in ic iará con las pruebas 
de selecc ión. Quienes superen estas 
pruebas cont inuarán en la Unidad que 
la División Acorazada «Brúñete» núme
ro 1 designe hasta realizar el curso 
de conductores de carros de combate 
en la Escuela de Automóvi les del Ejér
ci to. Final izado éste se dará por ter
minado el segundo per íodo de forma
c ión. 

Art. 20. Los q u e . no hayan supe
rado las pruebas de selecc ión o sean 
suspendidos en el curso de carros 
de combate real izado en la Escuela 
de Automóvi les del Ejérci to, causarán 
baja como aspirantes a voluntar io? 
con instrucción técn ica especia l , pu-

, d iendo optar por lo s iguiente: 
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A N E X O I 

Modelo de instancia 

(Primer apellido) 

(Nombre) 

(Segundo apellido) 

Natural de provincia de hijo de 

y de con domici l io en 

, provincia de actualmente cumpliendo su servi

cio m i l i t a ren (1) de la (2) provisto del docu

mento nacional de identidad número ...... con el debido respeto y subordinación 

tiene el honor de exponer: 

Que deseando tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden 

ministerial de fecha («Boletín Oficial del 

Estado» núm. ) para cubrir plazas de voluntarios especiales 

con instrucción técnica especial para Conductores de carros de combate 

en la División Acorazada «Brúñete» número 1, el igiendo por orden de pre

ferencia las siguientes incorporaciones: 

1.° 

2.° (3) 

3.° : 

E l q u e suscribe se compromete, en caso de ser admitido a servir a 

filas el t iempo que se se*ñala en el artículo 5.° de esta convocatoria. 

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

, de de 

EXCMO. SR. GENERAL JEFE DE LA DIVISIÓN ACORAZADA «BRÚÑETE» NUM. 1.—MADRID. 

(1) Unidad donde está prestando el servicio Militar. 
(2) Región Militar. 
(1) y (2) Solamente los procedentes de las filas del Ejército. 
(3) Fechas de incorporación según el artículo 7.° de la convocatoria. 
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Documentos que se acompañan 

(Ar t ículo 10 de la convocator ia) 

a) 
b) * • 
c) • : 
d) • 
e) • 
f) , . 
9) 
h) 
i) 

ANEXO II 

Programa de la selección y formación de Conductores de 
carros 

1. Condic iones previstas que se exigen a los a lumnos. 

1.1. Tener conocimientos ampl ios de mecánica. 
1.2. Complex ión robusta. 
1.3. Estatura no super ior a 1,70 metros. 

2. Examen f ís ico. 

2 .1 . Se les efectuará el examen somát ico indicat ivo 
en las Normas de la Jefatura de Sanidad Mil i 
tar, de agosto de 1968. 

2.2. Se les apl icará las Normas especiales para los 
permisos de la clase «F» que se relacionan en 
las ci tadas instrucciones. 

3. Condic iones p iscotécnicas a reunir. 

3 .1 . Intel igencia general (batería bás ica IG-2); Fac
tor C. V. y M. 

3.2. Intel igencia mecánico especia l : Factor E. 
3.3. T iempo de relación s imple con inh ib ic ión: Fac

tor R. P. 
3.4. Act i tudes automovi l ís t icas: Factor E. N. 
3:5. Coord inac ión viso-motora: Factor P. m. 

4. Pruebas ps icotécnicas a realizar. 

4 .1 . Colect ivas. 

4 .1 .1 . Test aprec iac ión de distancia. 
4.1.2. Test de rapidez percept iva. 
4.1.3. Cuest ionar io de in formación mecánica. 

4.2. Individuales. 

4.2.1. T iempo de reacción visual select iva. 
4.2.2. Coord inac ión visomotr iz I (Torno de Lahy 

o Ratary Pusu i t ) . 
4.2.3. Coord inac ión v isomotr iz II (Ambidext ro 

grago de Rupp) . 

5. Conocimientos de técnica mecánica del carro AMX-30. 

Ficha Materia a desarrollar 

T-0 

T-1 

Conoc imiento general de los carros de 
combate. 
Presentación del car ro y caracter íst icas. 

(Del B. O. del E. núm. 86, de 10-4-1981.) 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

CURSO DÉ TECNOLOGÍA DE 
SUBSISTENCIAS 

Convocatoria 

4.375 
Orden 361/4.375/81 

1.—Lugar de desarrollo 

Academia de Intendencia. 

2.—Fechas de realización 

Fases de correspondencia: Desde 
el 15 de sept iembre de 1981 al 20 
de d ic iembre de 1981. 

Examen previo: Días 11 , 12 y 13 del 
mes de enero de 1982. 

Fase de presente: Desde él día 14 
de enero al 21 de mayo de 1982. 

3.—Plazas que se convocan y empleo 

15 para capitanes de Intendencia 
del Ejérci to de Tierra. 

2 para capi tanes de Intendencia de 
la Armada. 

2 para capitanes de Intendencia del 
Ejérci to del Ai re. 

4.—Normas de carácter general 

Las que f iguran en la Orden de 30 
de d ic iembre de 1975 (D. O. núme
ro 2 / 7 6 ) , sobre normas generales de 
asistencias a cursos, modi f icada y am
pl iada por las Ordenes de 9 de marzo 
de 1977 (D. O. núm. 59) , 13 de febre
ro de 1978 (D. O. j i ú m . 39) y Orden 
Circular 1.583/27/80. 

5.—Plazo de admisión de intancias 

El plazo de admisión será de 20 
días naturales a partir del siguiente, 
al de la publ icac ión de esta Orden 
en el «Diario Ofic ial», ten iendo en 
cuenta los Organismos que deban dar
les curso, lo dispuesto en el ar t ículo 
66, apartado uno, del Decreto 1.408/ 
66 (D. O. núm. 146). 

Cuando se prevea que la l legada 
de una instancia al Mando Superior 
de Personal (Di recc ión de Enseñan
za) va a tener lugar después de ter
minado el plazo señalado, el Organis
mo del que dependa el pet ic ionar io 
deberá adelantar su ' contenido por te
légrafo antes de t ranscurr idas veint i
cuatro horas desde la presentación de 
la instancia. 

6.—Pasaportes y devengos 

. Las autor idades regionales pasapor
tarán a los alumnos designados para 

que 'hagan su presentación en la Aca
demia de Intendencia, en l a . fecha se
ñalada en el apartado 2. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo de 1975 («Dia
rio Oficial» núm. 71) , modi f icada por 
la de 20 de enero de 1977 (D. O. nú
mero 19) , los a lumnos quedarán in- ' 
c lu idos a los efectos de indemniza
ción de residencia eventual en el sub-
apar tado a) del apartado C) del ar
t ícu lo déc imo. 

7.—El plazo para pasar a cualquie
ra de las s i tuaciones a que se ref iere 
el apartado 8.5 de las ci tadas normas, 
será de c inco años, contados a part i r 
de la fecha de obtención del corres
pondiente t í tu lo. 

Madr id , 13 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Tribunal calificador 
4.376 

Orden 361/4.376/81 

Convocadas oposic iones pa
ra cubr i r diez plazas de tenientes ca
pel lanes del Cuerpo Eclesiást ico del 
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Ejérci to, anunciadas por Orden 1 1 0 / 
00010/80, de 13 de noviembre de 
1980 (D. O. núm. 285) , se designan 
a cont inuación los miembros que for
man el Tr ibunal cal i f icador. 

Presidente 

Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Emil io Be-
navent Escuín, Arzobispo Vicar io Ge
neral Castrense. 

l imo. Sr. D. Vicente Ruiz Arnaiz, co
ronel capel lán jefe de los Servic ios 
Rel igiosos del Ejérci to de Tierra. 

Vocales 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Dirección Je Personal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
4.377 

Orden 362/4.377/81 . 

• Para cubr i r vaGante de co
mandante, d ip lomado d e . Estado Ma
yor, existente en el Cuarto Mil i tar de 
la Casa de S. M. el Rey, y por apl ica
c ión de lo dispuesto en el Real De
creto 310/1979, de 13 de febrero, pasa 
dest inado a la Casa de S. M. el Rey 

¡—Cuar to Mi l i ta r— el comandante de 
Cabal lería, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. José de la Peña Viei to (1271) , 
de la Jefatura de las Fuerzas Aeromó-
vi les del Ejérci to. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 15 de abr i l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

INFANTERÍA 

Al Regimiento de Infantería La Reina 
número 2 (Córdoba) 

Capitán D. Antonio Sánchez R u i z 
(9790) , de! C. I. R. núm. 4. Este des
t ino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Principe 
número 3 (Oviedo) 

Capitán D. Manuel Míguez Besada 
(10639), de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Alca lá de 
Henares y agregado a la Bandera, Or-
t iz de Zarate, III de la BRIPAC. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm .11 (Alicante) 

Capitán D. M a n u e l García Pérez 
(10357), del Regimiento de Infantería 
Ordenes Mil i tares núm. 37, cont inuan
do como alumno del Curso de Profesor 
de Educación Física hasta la f inal iza
ción del mismo. 

Otro, D. V icente T a l ó n J i t n e n o 
(10488), del Parque y Tal leres de Ve
hículos de Segovia. Este dest ino pro
duce contravacante. i 

Al Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya núm. 21 (Bétera, Valencia) 

Teniente coronel D. Carlos Fermín 
Lubat (6808), del E. M. E. Este des
t ino produce contravacante. 

Comandante D. Joaquín Ferris Fri-
ginal (7675) , D. P. G. art. 45-1.°, 3 .1 , 
de d isponib le forzoso en la 3 . a Región 
Mil i tar, plaza de Valencia. 

Capitán D. J o s é Mol ina Noguera 
(9631) , D. P. G., I. G. 180/3, de dis
ponible forzoso en la 3 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Paterna (Valencia) y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Guadalajara núm. 20. 

Los mencionados jefes y of ic ial se 
hailan en posesión del t í tulo de Jefe y 
Oficial Especial ista en Carros de Com
bate, respect ivamente. 

Al Regimiento de' Infantería Álava nú
mero 22 (Tarifa, Cádiz) 

Capitán D. Al fonso Mendoza Rodrí
guez (10645), de d isponib le forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Cá
diz. 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26 (Tarragona) 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Francisco Segovia Barr ientes 
(9632) , D. P. G., art. 45-1.°, de dispo
nible forzoso en la 4 . a Región Mil i tar, 
plaza de Tarragona. 

A la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Argel núm. 27 

(Sevilla) 

Capitán D. Jesús Fernández - Prieto 
Martínez (10369), del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 34. 

Al Regimiento de Infantería Mahón nú
mero 46 (Mahón, Menorca) 

Capitán D. Fausto Fernández Vil lares 
(10574), del C. I. R. núm. 1 1 . Este des
t ino produce contravacante. El men
c ionado of ic ia l queda agregado a su 
ant iguo dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo, sin que esta agregaci-n, 
en ningún caso, pueda ser superior a 
tres meses. 

Al Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61 (El Golo

so Madrid) 

Comandante D. Al fonso Gómez Az
cona (7553), de ayudante de campo 
del General D. José Juste Fernández, 
Jefe de la División Acorazada «Brú
ñete» núm. 1. En posesión del t í tu lo 
de Jefe Especial ista en Carros de Com
bate. Este dest ino produce contrava
cante. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63 (Lérida) 

Teniente coronel D. Francisco Elias 
Amat (7161) , de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 83. Exen
ción para el retorno, art. 4 1 . Este des
t ino produce contravacante. 

Presidente delegado 

l imo. Sr. D. José González Martínez, 
coronel capel lán jefe de la Sección 
del Clero de la D i recc ión de Personal 
del Ejérci to de Tierra. 

Rvdo. Sr. D. Evangel ino Diez Muñiz, 
comandante capel lán de la Agrupa
c ión de Tropas del Cuartel General 
del Ejérci to de Tierra. 

Rvdo. Sr. D. Aure l io Viña Gi l , cape
l lán mayor de la Armada, del Colegio 
Mayor «Jorge Juan». 

Rvdo. Sr. D. Francisco Castro Mar
t ín, ' capel lán mayor del Ejérci to del ¡ 
Aire, de! Colegio Mayor «Barberán». j 

Secretario y vocal suplente ! 

Rvdo. Sr. D. Miguel Sant iago Prieto, 
comandante capel lán de la Jefatura 
de los Servicios Rel igiosos del Ejér
c i to de Tierra. 

Todos los nombrados perc ib i rán los 
derechos de examen a que hace refe
rencia el ar t ículo 29 del Decreto del 
Minister io de Hacienda de 30 de ene
ro-de 1975 («B. O. E.» núm. 40, de 15 
de febrero de 1975 y D. O. núm. 42, 
del 20 de febrero de 1975 del M i n i s - ' 
ter io del E jérc i to ) , referente a las in-1 
demnizaciones de func ionar ios. I 

Madr id , 21 de abri l de 1981. j 

Destinos 
4.378 

Orden 362/4.378/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de jefes y of ic iales, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciadas por Orden 362 /3 .161 /81 
(D. O. núm. 65) y ampl iada en !a Or
den núm. 362 /3 .399 /8 Í (D. O. núme
ro 68) , se dest inan con el carácter que 
se indica a los jefes y of ic iales que 
se c i tan a las Unidades, Centros y De
pendencias "que a cont inuación se re
lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Regimiento de Infantería Inmemorial 
del Rey núm. 1 (Madrid) 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Sant iago Cabanas Rubio 
(901 Oí, de d isponib le forzoso en la 
1 . a Regi-n Mil i tar, plaza de Madr id , y 
agregado a! Centro de Instrucción de 
la Guardia Civi l . 
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Al Grupo le Fuerzas Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 (Melilla) 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Antonio Cal le jón Baena 
(8475), D. P. G., art. 45-3.°, de la Di
rección de Enseñanza. Este dest ino 
produce contravacante. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL. ARMA 

Clase B, tipo 6." 

Al B. I. P., Plana Mayor de Mando, 
para ¡efe de la misma (Campamento 

de Santa Bárbara, Murcia) 

Comandante D. Pedro Clavo Tortosa 
(7790) , xie la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 35, en posesión del 
d ip loma para el Mando de Unidades 
Paracaidistas. Este destino produce 
contravacante. 

Clase C, tipo 9.° 

.Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 1 (Colmenar Viejo, Madrid) 

Comandante D. Juan Escriñá Men
gua! (7653), del Regimiento de Infan
tería Saboya núm. 6. 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Luis Alvarez González (9540), 
de disponible forzoso en la 1 . a Región 
Militar, plaza de Madr id, y agregado 
al Cuartel General de la BRIPAC. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3, Campamento de Santa Ana 

(Cáceres) \ 

Capitán D. José Fernández Frías 
(10657), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Toledo, y 
agregado al Regimiento de Instrucción 
Lepanto, de la Academia de Infantería. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 4 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Comandante D. Antonio del Río Co-
mitre (8263), de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 14. Este 
destino produce coñtravacante. 

Capitán D. Manuel Balaguer Bernar
dos (10647), de disponible forzoso en 
la 2 . a Región Militar, plaza de Ceuta. 
Cont inuando como alumno del Curso 
de Mando de Unidades de Operacio
nes Especiales hasta la f inal ización del 
mismo. 

Otro, D. Fernando del Barrio Eche-
varía (10652), de disponible forzoso en 
la 6 . a Región Militar, plaza, de Pam
plona. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Capitán D. Manuel Lobo Rodríguez 
(10308), de la 2 . a Zona de la IMEC, 
Distr i to de Sevil la. Este dest ino produ
ce contravacante. 

Otro, D. Francisco Moreno Alvarez 
(10641), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Alcalá de 
Henares, y agregado a la Bandera Ro-
ger de Lauria, II de la BRIPAC. 

Otro, D. Juan Coves Trobat (10654), 

d isponible forzoso en la 6 . a Región Mi
litar, plaza de Pamplona, y agregado 
a la Compañía de Esquiadores-Escala
dores de la División de Montaña «Na
varra» núm. 6. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 

Gerona ) 

Comandante D. Juan Rodríguez Ríos 
(8997), de disponible forzoso en la 
2 . a Región Mil i tar, plaza de Ceuta. 

Otro, D. Al fonso Vidal Vergé (9038) , 
de d isponib le forzoso en la 4 . a Re
gión Mil i tar, plaza de Gerona, .y agre
gado al C. I. R. núm. 9. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (San Gregorio, Zaragoza) 

Capitán D. Augusto Pérez M a r í n 
(9253), del Instituto Pol i técnico núme
ro 2. Este destino produce contrava
cante. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (El Ferral de Bernesga, 

León) 

Teniente coronel D. Francisco Mar
cos Guinea (7244), de disponible for
zoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de 
Toledo, y agregado a la Academia de 
Infantería. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 (Campo Soto, Cádiz) 

Comandante D. Miguel de Ramón Pla
za (8410) , D. P. G., art. 59, de la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización núme
ro 66. Este dest ino produce contrava
cante. El mencionado jefe queda agre
gado a su anterior dest ino hasta la in
corporac ión de su relevo sin que esta 
agregación pueda ser, en ningún caso, 
super ior a tres meses. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 14 (Ciudad Real) 

Comandante D. Luis Carabot Alvarez 
(8999), d isponible forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar, p l a z a de Badajoz, y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Mecanizado Casti l la núm. 16. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 23 (Badajoz) 

Comandante D. Jesús Ortego Gas
cón (8370), de disponible forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar,-plaza de Badapoz, 
y agregado al Cuartel General de la 
Br igada de Infantería Mecanizada XXI. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 25 (Córdoba) 

Comandante D. Francisco Torra lbo 
Ortiz (8352), del Regimiento de Infan
tería La Reina núm. 2, planti l la even
tual . 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 34 (Albacete) 

Comandante D. Diego Espadas Gui-
rao (9008), de d isponib le forzoso en 
la 3 . a Región Militar, plaza de Al icante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 67 (Santander) 

Comandante D. Sabino Quirós Martí
nez (8938), de la Zona de Reclutamien
to y Movi l ización núm. 77. Este dest i 
no produce contravacante. Exención 
para el retorno, art. 41-F. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 82 (Pontevedra) 

Teniente coronel D. Eduardo Viscasi-
llas Rodríguez-Toubes (7247) , de dis
ponible forzoso en la 8 . a Región Mil i 
tar, plaza de Vigo, y agregado a la 
Comandancia Mil i tar de la c i tada plaza. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 92 (Málaga) 

Comandante D. Enrique García Car
nero (8419) , de la Zona de Recluta
miento y Movi l ización núm. 77. Este 
destino produce contravacante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 112 (Las Palmas de Gran 

Canaria) 

Teniente coronel D. Enrique Alonso. 
Olea (6744), del Regimiento de Infan
tería Canarias núm. 50. 

Al Gobierno Militar de Sevilla 

Comandante D. Carlos Art i l lo Gonzá
lez (8534), del C. I. R. núm. 1 1 . Este 
dest ino produce contravacante. El men
c ionado jefe queda agregado a su an
ter ior dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo, sin que esta agregac ión, 
en ningún caso, pueda ser superior a 
tres meses. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 6.a Región Miltar, para el 
mando de la Compañía de Destinos 

(Burgos) 

Capitán D. Á n g e l L e ó n M o y a 
(10638), de d isponib le forzoso en la 
6 . a Región Mil i tar, plaza de Burgos. 

Al Cuartel General de la Jefatura de 
Tropas de Tenerife (Santa Cruz de 

Tenerife) 

Capitán^ d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Luis García Torregrosa (9424) , 
en posesión del d ip loma de Estado Ma
yor, d isponib le forzoso en Santa Cruz 
de Teneri fe, D. P. G. art. 45-1.° 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
mientonúm. 1 (Madrid) 

Capitán D. Sant iago Rumeu de Lo-
renzo-Cáceres (10640), de d isponib le 
forzoso en la plaza de Santa Cruz de 
Teneri fe. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 3 (Alcoy, Alicante) 

Capitán D. Juan Llompart S e g u 
(9869) , de d isponib le forzoso en la 3. a 

Región Mil i tar, plaza de Alcoy, y agre-
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gado a la misma Unidad a la que se le 
dest ina, D. P. G., I. G. 180/3 . 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 41 (Lérida), 

Comandante D. Ignacio Boudet Gar
cía (8798) , de la Z o n a de Recluta
miento y Movi l ización núm. 67. Este 
des t ino produce co.ntravacante. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm: 5 (Zaragoza) 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Fernando Sánchez Lafuente-
Caudevi l la (9856) , de d isponib le for
zoso en la 5 . a Región Mil i tar, plaza de 
Zaragoza, y agregado al Cuartel Gene
ral de la BRIDOT. V. 

Al Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la 2.a Región Militar, para 

el Destacamanto de Algeciras 

Capitán D. José P é r e z B l a n c a 
{9831) , de l Grupo de Fuerzas Regula
res de infantería Ceuta núm. 3. 

A la Unidad de Automovilismo de la 
Agrupación Logística núm. 1 (Madrid) 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Juan Albero Duran (9641) , de 
d isponib le forzoso en la 1 . a Región Mi-
Vitar, plaza de Madr id . 

A la Unidad de Automovilismo del Gru
po Logístico de la Brigada de Caballe
ría «Jarama», para el mando (Sala

manca) 

Capitán D. Francisco de Pedro . Ro
dríguez (10505), del Regimiento de In
fanter ía Flandes núm. 30, D. P. G., ar
t ícu lo 59. El mencionado of ic ial queda 
agregado a su anter ior dest ino hasta 
la incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregación pueda ser, en n ingún 
caso, super ior a tres meses. 

A la Unidad de Automovilismo del Gru
po Logístico de la Brigada Aerotrans
portaba, para el mando (La Cor uña) 

Capitán D. José Fernández Fernán
d e z (10220), del Cuartel General de 
la Br igada de Infantería Aerotranspor
t a b a (Mayoría Centra l izada) . Habil i ta
do del Grupo Logíst ico, plant i l la even
tua l . Este dest ino produce contravacan
te. 

A la Sección de Movilización de la 
Subinspección de Canarias (Santa Cruz 

de Tenerife) 

Comandante D. José Verde Ortega 
(8541) , de d isponib le forzoso en la 
plaza de Santa C r u z de Teneri fe y 
agregado al Gobierno Mi l i tar de la 
misma. 

A la Escuela Superior del Ejército 
(Madrid) 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor , D. Jesús Melgar Riol (9579) , de 
d isponib le forzoso en la 1 . a Región Mi
l i tar, plaza de Madr id . 

PREFERENCIA FORZOSA 

VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL ARMA 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 16 (Guadalajara) 

Comandante D. José Gracia Garos 
(8987) , de d isponib le forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar, p l a z a de Córdoba, y 
agregado al Regimiento de lnfa.ntería^ 
La Reina núm. 2. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 52 (Soria) 

Comandante D. Manuel Rubio Ripol l 
(9023) , de d isponib le forzoso en la 
5 . a Región Mil i tar, plaza de Zaragoza, 
y agregado a la Academia General Mi
l itar. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 53 (Teruel) 

Comandante D. Manuel Marco Moros 
(8982) , de d isponib le forzoso en la 
3 . a Región Mil i tar, plaza de Valencia, 
y agregado al Parque y Tal leres de la 
3 . a Región Mil i tar. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 75 (Patencia) 

Comandante D. Manuel López Muñoz 
(7557) , de d isponib le forzoso en la_7. a 

«Región Mil i tar, plaza de ValladolicL, y 
agregado ai Cuartel General de la Ca
pitanía General de la 7 . a Región Mi
litar. 

A la Zona de Reclutamiento y Movifí-
I zación núm. 77 (Oviedo) 

Comandante D. Juan Novo Alvarez 
(9007), de d isponib le forzoso en la 9 . a 

Región Mil i tar, plaza de Meli l la, y agre
gado a la Comandancia General de Me- i 
l i l la. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 84 (Lugo) 

Comandante D. Anton io López Perei-
ro (8927), de d isponib le forzoso en la 
8 . a Región Mil i tar, plaza de La Coru-
ña, y agregado al Cuartel General de 
la Capitanía General de la 8. a Región 
Mil i tar. 

A la Seción de Movilización de la Sub
inspección de la 6.a Región Militar 

(Burgos) 

Teniente coronel D. Nemesio López 
Espinosa (7243), de d isponib le forzo
so en la 7 . a Región Mi l i tar y agregado 
a la 7. a C i rcunscr ipc ión de la Pol icía 
Nacional . 

A la Subinspección de la, 1.a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Generales (Madrid) 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. José Pairet Blasco (8989) , 
de d isponib le forzoso en la 5 . a Región 
Mil i tar, plaza de Jaca (Huesca) y agre
gado al Estado Mayor de la Br igada de 
Al ta Montaña. 

FORZOSOS 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm,. 37 (Plasencia, Cáceres) 

Teniente coronel D. Narciso Rodrí
guez Galup (7251) , de d isponib le for
zoso en la 9 . a Región Mil i tar, plaza de 
'Almería, y agregado a la BRIR. 

A la Plana Mayor. Reducida del Regi
miento de Infantería Ultonia núm. 59 

(Gerona) 

Comandante D. Basi l io Rodríguez 
Sánchez (8990) , de d isponib le forzoso 
en la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Pla
senc ia (Cáceres) , y agregado al Re
gimiento de Infantería Ordenes Mil i ta
res núm. 37. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS, ASIG
NADAS AL ARMA 

,A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 34 (Albacete) 

Teniente coronel D. Luis Cortés Mu-
-rube (7246) , de disponible forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Cádiz, 
y agregado al C. I. R. núm. 16. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 41 (Barcelona) 

Comandante D. Jesús Clemente Ce
rón (8992) , de d isponib le forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Ceuta, 

' y agregado al Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería Tetuán núm. 1. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 61 (Burgos) 

Comandante D. Fernando de las He-
ras Gago (8994) , de d isponib le forzo
so en la 6 . a Región Mil i tar, plaza de 
Burgos. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili-
ción núm. 77 (Oviedo) 

Comandante D. Felipe A l o n s o del 
Puerto (8993), de d isponib le forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Sevi
lla, y agregado al Regimiento Mixto de 
Infantería Soria núm. 9. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 84 (Lugo) 

Comandante D. L u j s Pavía Mol ina 
(8980), de d isponib le forzoso en la 4 . a 

Región Mil i tar, plaza de Barcelona, y 
agregado a las Fuerzas de la Pol icía 
Nacional . 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 41 (Lérida) 

Capitán D. Carlos Miragaya Suárez 
(10634), de d isponib le forzoso en la 
3 . a Región Mil i tar, plaza de Cartagena. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 7 (Gijón) 

Capi tán D. Amador García Pedrosa 
(9494) , de d isponib le forzoso en la 
6 . a Región Mil i tar, plaza de Vi tor ia. 
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A la Subinspección de la 1.a Región Mi
litar, para la Sección de Contabilidad 

y Asuntos Generales (Madrid) 

Comandante D. Anton io Rodríguez 
Cantero (9022), de disponible forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Cór
doba, y agregado al C. I. R. núm. 5. 

j 
A la Subinspección de la 4.a Región Mi- \ 
litar, Sección de Contabilidad: y Asun

tos Generales (Barcelona) 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Juan R o m e r o Sanmartín 
(8808) , de disponible forzoso en la 2 . a 

Región Militar, plaza de Córdoba. 
El jefe destinado en vacante clase 

B, t ipo 6.°, se halla comprend ido, a 
efectos del percibo de complemento de 
dest ino por especial preparación t écn i - ! 
ca, en el apartado 3.2, grupo 2.', factor I 
0,06, de la Orden de 2 de marzo de | 
1973 (D. O. núm. 51 ) . | 

Madr id , 15 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER i 

" Orden 362/4.379/81 

Para cubr i r parcia lmente las 
vacantes de comandante y capi tanes 
auxi l iares y tenientes auxi l iares de l 
Grupo de Mando, anunciadas por Or
den núm. 362/3 .162/81 (D. O. núme
ro 65) , se dest inan, con el carácter ( 

que se indica, a los jefes y of ic iales 
que se ci tan, a las Unidades, Centros 
y Dependencias que a cont inuación se 
relacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA | 

VACANTES DE ARMA 

Clase C. tipo 9." 

Al Regimiento de Infantería Inmemorial 
del Rey núm. 1 (Madrid) 

Teniente D. Jesús Garr ido Mart ínez 
(4035) , de la Prisión Mil i tar de A lca lá 
de Henares. Este dest ino produce con
travacante. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Saboya núm. 6 (Leganés, Madrid) 

Al Regimiento de Infantería Córdoba 
número 10 (Granada) 

Teniente D. Rafael A lmagro López 
(4433), D. P. G. art ículo 59, del Re
gimiento de Infantería Garel lano nú
mero 45. El mencionado of icial queda 
agregado a su anterior dest ino hasta 
la incorporación de su relevo, sin que 
esta agregación, en ningún caso, pue
da ser superior a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 (Alicante) 

Teniente D. Jerón imo Blázquez Fer
nández (4469) , del Regimiento de In
fantería Pr ínc ipe núm. 3. 

A la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería León núm. 38 

(Madrid) 

Teniente D. Alb ino Díaz Rodríguez 
(4602) , D. P. G. art ículo 59, del Re
gimiento de Infantería Garel lano nú
mero 45. El mencionado of icial queda 
agregado en su anter ior dest ino hasta 

j la incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregación, en ningún caso, pue-

' da ser super ior a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería Barbastro 
número 43 (Barbastro, Huesca) 

Teniente D. Luis Royo Royo (4714) , 
de d isponib le forzoso en la 5. a Región 
Mil'itar (plaza de Huesca) y agregado* 
a la Compañía de Operaciones Espe
ciales núm. 52. 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 (Las Palmas de Gran 

Canaria ) 

Teniente D. Juan Santana González 
(3662) , del Regimiento de Infantería 
Teneri fe núm. 49, II Batal lón (Breña-
baja, Santa Cruz de la Pa lma) . 

A la Plana Mayor Reducida del Re-
gimiento de Infantería Ceuta núm. 54, 

Campamento Benítez (Málaga) 

Teniente D. José Martínez Artero 
(3998), del Cuartel General de la Bri
gada de Infantería D. O. T. IV. Este 
dest ino produce contravacante. 

Al Batallón II Aragón de la Brigada de 
Infantería de Reserva, Campamento de 

Alvarez de Sotomayor (Almería) 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 8.a Región Militar (La Co-

ruña) 

Comandante D. Pascual López Sán
chez (1980) , de d isponib le forzoso en¡ 
la 8 . a Región Mil i tar (Plaza de La Co -
ruña) . 

A la Compañía de! Cuartel General de 
la Capitanía General de la 1.a Región 

Militar (Madrid) 

Teniente D. Al fonso Bphoyo Sánchez 
(3838) , del Centro de Inst rucc ión d e 
Reclutas núm. 1 . Este dest ino p roduce 
contravacante. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3, Campamento de Santa Ana " 

(Cáceres) 

Teniente D. Anton io J iménez J imé- _ 
nez (4560), del Regimiento de In fan
tería Garel lano núm. 45. El c i tado o f i 
cial queda agregado a su anter ior des
t ino hasta la incorporac ión de su re
levo, sin que esta agregac ión, en n in 
gún caso, pueda ser super ior a t res 
meses. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10, San Gregorio (Zaragoza} 

Teniente D. Francisco Campi l lo B lan
co (4690), de d isponib le forzoso era 
la 3 . a Región Mil i tar (p laza de Caste
l lón de la P lana) . 

Otro, D. Jesús González Herrera 
(4B92), de d isponib le forzoso en l a 
6 . a Región Mil i tar (plaza de Pamplo
na) y agregado al Regimiento Cazado
res de Montaña Amér ica núm. 66. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12, El Ferral de Bernesga 

(León) 

Capitán D. Vicente Sánchez Pérez 
(3286426), de la Zona de Reclutamien

t o y Movi l ización núm. 75. Este des
t ino produce contravacante. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15, Campamento Generalísimo 

Franco (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente D. Ángel López S o t o 
(4188) , de la Bandera «Roger de Lau
na» II de la BRIPAC. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 73 (Salamanca) 

Capitán D. Ángel del Prado Poyo 
(3229750), de la Plana Mayor Redu
c ida del Regimiento de Infantería Mur
c ia núm. 42. 

Al B. I. P. Plana Mayor de Mandox 

Campamento Santa Bárbara (Murcia} 

Teniente D. Sebastián Márquez Pe-
layo (4599) , del Regimiento de In fan
ter ía Flandes núm. 30. El menc ionado 
of ic ial queda agregado a su anter ior 
dest ino hasta la incorporac ión de s u 
relevo, sin que esta agregac ión, en , 
ningún caso, pueda ser super ior a tres, 
meses. 

Capitán D. Florencio Domínguez Pa
lomares (3400625), D. P.' G. art ícu
lo 59, del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 1 1 . El mencionado ofi
c ia l queda agregado a su anter ior des
t ino hasta la incorporac ión de su re
levo, sin que esta agregación, en nin
gún caso, pueda ser super ior a t res 
meses. Este dest ino produce cont ra
vacante. 

Al Regimiento de Infantería Zamora 
número 8 (Orense) 

Teniente D. Manuel Pérez Gui l lan 
(4696) , de disponible forzoso en la 2 . a 

Región Mil i tar (plaza de Ceuta) y 
agregado al Grupo de Fuerzas Regu
lares de Infantería Tetuán núm. 1 . 

Teniente D. Diego Salmerón Martí
nez (4545) , del Batal lón Ñapóles I de 
la Br igada de infantería de Reserva 
(p lant i l la eventua l ) . 

Al Regimiento de Instrucción Lepanto 
de la Academia de Infantería (Toedo), 

plantilla eventual 

Teniente D. Valer iano Gómez Cañón 
(4685) , de d isponib le forzoso én la 
2 . a Región Mi l i tar (p laza de Bada joz ) . 

A la Academia Especial Militar (Villa-
varde, Madrid) 

Comandante D. José Pérez Anteque
ra (3040666), de d isponib le forzoso 
en la 1 . a Región Mil i tar (p iaba de Ma
d r i d ) . 
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Al Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Mecanizada XXI (Badajoz) 

Teniente D. Ricardo Boni l la Alvarez 
(3659) , del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Cast i l la núm. 16. 

Al Cuartel General de la Jefatura de 
Tropas de Tenerife (Santa Cruz de 

Tenerife) 

Teniente D. A lber to Paños Ducal i 
(4064) , del Regimiento de Infantería 

Tener i fe núm. 49. 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles' de la 2.a Región Militar, 
para la Mayoría Regional de Inten

dencia (Sevilla) 

Teniente D: Emil io Zorr i l la Pereyra 
(3993) , del Regimiento d e Infantería 
Granada núm. 34. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 7 (Gijón) 

Teniente D. Miguel González Gonzá
lez (4726) , de d isponib le forzoso en 
la 1 . a Región Mil i tar, plaza de Avi la, y 
agregado a la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 12. 

A la Unidad de Automovilismo de la 
Agrupación Logística núm. 6 (Ceuta) 

Teniente D. José Polonio García 
(4405), D. P. G. ar t ícu lo 45-3.° de l Re
gimiento de Infantería Mahón núm. 46. 

PREFERENCIA FORZOSA 

VACANTES DEL ARMA 

Clase O, tipo 9." 

Al Cuartel General de la Capitanía 
General de la 3.a Región Militar 

(Valencia) 

Comandante D. Manuel Otero Siota 
(3072720), de disponib le forzoso en ia 
4 . a Región Mil i tar, plaza de Barcelona, 
y agregado a la Zona de Reclutamien
to y Movi l ización núm. 4 1 . 

F O R Z O S O S 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Valladplid núm. 65 (Huesca) 

Teniente D. Marcel ino Sánchez Pas
tor (4680) , de disponib le forzoso en 
la 3 . a Región Mil i tar, plaza de Al icante. 

Otro, D. Sant iago Martínez Martínez 
(4683) , de d isponib le forzoso en la 6. a 

Región Mil i tar, plaza de Burgos. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo 9." 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 77 (Oviedo) 

Capitán D. José Ruiz Rodríguez 
(3436152), de d isponib le forzoso en 

la 9 . a Región Mil i tar, plaza de Gra
nada. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 83 (Orense) 

Capitán O. Mart ín Batal la Ambros io 
(3436228), de d isponib le forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Badajoz, 
y agregado al Cuartel General de la 
Br igada de Infantería Mecanizada XXI . 

Al B. I. P., Campamento de Santa 
Bárbara (Murcia) 

Teniente D. Miguel J iménez Calde
rón (4686) , de disponib le forzoso en 
la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Val-
verde del Camino (Hue lva) . 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal," 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.382 
Orden 362/4.382/81 

4.380 
Orden 362/4.380/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pi tán de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunc iada de l ibre des ignación, por 
Orden 362/1 .242/81 (D. O. núm. 26 ) , 
existente en e l Cuerpo de Pol ic ía Na
c ional , 11 Ci rcunscr ipc ión, Palma de 
Mal lorca, se dest ina con carácter vo
luntar io al capi tán de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Juan Travesedo Colón de 
Carvajal (10179) , de las FAMET, Col
menar Vie jo; pasando a la s i tuación 
de supernumerar io, dest ino de carác
ter mil i tar. 

Madr id , 14 de abr i l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala activa, Gruí-
po de «Mando de Armas», anunc ia
da por Orden número 362 /3 .402 /81 ' 
(D. O. núm. 68) , de la clase C, t ipo ' 
9.°, se dest ina con carácter fo rzosa 
al Regimiento de Infantería Flandes; 
número 30 (Araca, V i to r ia ) , en apli
cac ión de los art ículos 58 y 59 deü 
vigente Reglamento de Dest inos (Or
den 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al capi tán D. José 
Sei jo Flores (10651) , de disponib le 
forzoso en la 1 . a Región Mi l i tar (p laza 
de Mad r i d ) . 

Cont inuando como a lumno en eí 
curso para el Mando de Unidades de 
Operac iones Especiales, e fec tuando 
su incorporac ión con urgencia a la 
f ina l izac ión del mismo, ' de acuerdo 
c o n lo dispuesto en el ar t ículo 52 
del Reglamento de provisión de va
cantes, s in que se tenga en cuen ta 
lo previsto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ PUSTER 

4.383 
Orden 362/4.383/81 

4.381 
Orden 362/4.381/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Mando de Armas», 
anunc iada clase C, t ipo 8.°, por Orden 
362 /2 .048 /81 , (D . O. núm. 44 ) , exis
tente en el Insti tuto Pol i técnico núme
ro 1, Madr id , para profesor del Área 
Formativa Común, inc lu ida en el Gru
po VII de Baremos, se dest ina con 
carácter vo luntar io al capi tán de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. José Sierra Tabuen-
ca (9262) , d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id y 
agregado al Cuartel General de la 
BRIPAC, s iendo su baremo de 15,11 
puntos. 

Este destino, produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 14 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada por Orden 362 /3 .674 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 73) , de la clase B, 
t ipo 6.°, se dest ina con carácter vo
luntar io a la Compañía de Esquiado 
res--Esca1adores dé la División de 
Montaña «Navarra» núm. 6 (Pamplo
na ) , en ap l icac ión de los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos, Orden 5030 /78 /80 , al te
miente- p . A le jandro Pérez Pozo 

(10901) , en posesión del d ip loma pa
ra el Mando de Tropas de Montaña, 
del Regimiento Cazadores de Monta
ña Amér ica núm. 66, Bón. Estella XXI . 

Dicho of ic ia l deberá efectuar su in
corporac ión con urgencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t ículo 52 
del Reglamento de prov is ión de va 
cantes, s in que se tenga en cuenta 
lo previsto en el párrafo 2.° de d icho 
ar t ícu lo. 

Este dest ino se hal la comprend ido 
a efectos del perc ibo de complemen
to de dest ino por especial prepara
c ión técn ica en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal; 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.384 
Orden 362/4.384/81 

Para cubr i r las vacantes de 
teniente de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuo 
ciadas por Orden núm. 362 /3 .471 /81 
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'(D. O. núm. 70) , de la clase C, t ipo 
'9.°, se dest inan con carácter volun
tar io, al Regimiento Cazadores de 
Montaña Sici l ia núm. 67, para el Bón. 
Colón XXIV ( I rún, Gu ipúzcoa) , en apli
cac ión de los art ículos 58 y 59 del 
vigente Reglamento de Dest inos (Or
den 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , a los tenientes que 
a cont inuación se re lac ionan: 

Teniente D. A n d r é s Neira Ceijo 
(11052), del Regimiento de Infantería 
D.C.C. Toledo rjúm. 35. 

Otro, D. Federico Sánchez Mate 
(11070), del Regimiento de Infante
ría D.C.C. Toledo núm. 35. 

Otro, D. Román Cortés Castañeda 
(11078), del Regimiento Cazadores de 
Montaña Barcelona núm. 63 Bón. Ca
taluña IV. 

Los mencionados of ic iales deberán 
efectuar su incorporac ión con urgen
c ia , de acuerdo con lo dispuesto en 

<3l art ículo 52 del Reglamento de pro
misión de vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 
2.° de dicho, ar t ículo. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.385 
Orden 362/4.385/81 

4.386 
Orden 362/4.386/81 

Para cubr i r la vacante de of i
cial subalterno de cualquier Arma de 
la Escala especial de jefes y of icia
les (de mando) , de carácter burocrá
t ico, teniente de cualquier A rma de 
la Escala auxi l iar del 2.° grupo u of i
cial de Ofic inas Mil i tares, anunciada ' 
clase C, t ipo 9.°, por Orden 362 /1 .772 / 
81 (D. O. núm. 38) , existente en la 
Academia Especial Mi l i tar (Vi l laverde, 
Madr id ) , se dest ina con carácter vo
luntario al teniente auxi l iar de Infan
tería, 2.° grupo, D. Donato León Ba-
yán (3707) , d isponible forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id , y 
agregado al mismo Centro al que se 
le dest ina. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director cíe Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

En apl icac ión a lo dispuesto 
en el art ículo 33 del Reglamento para 
la provisión de vacantes, quedan anu
lados los dest inos confer idos en la 
Orden núm. 362/4 .085/81 (D. O. nú
mero 83) , a los teniente de Infante
ría D. José Bellostas Font (10725) , 
don Manuel Servan Delgado (10744) , 
don Antonio Pastor Sanmi l lán (10755) 
y D. Juan Soto González (10767) , con
t inuando los tres pr imeros en sus anti
guos dest inos, Regimiento Cazadores 
de Al ta Montaña Gal ic ia núm. 64 Ba
tal lón Gravel inas XXIV, Regimiento 
M ix to de Infantería Sor ia núm. 9 y 
^Regimiento de Infantería Motor izabie 
Mal lorca núm. 13, respect ivamente. 

En consecuencia, pasan dest inados 
en vacantes del Arma, clase C, t ipo 

'9.°, con carácter voluntar io, los te
nientes de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», a las 
siguientes Unidades: 

Al Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Botera, Valencia) 

Teniente D. Enrique de Gracia Bel-
da (11064), del Regimiento de infan
ter ía Ordenes Mil i tares núm. 37. Exen
c ión para el retorno. Ar t ículo 41-F. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49, para el Destacamento Isla 

\ de La Gomera 

Teniente D. Juan Soto González 
(10767), del Regimiento Mixto de In
fantería Soria núm. 9. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

4.387 
Orden 362/4.387/81 

En ap l icac ión de lo d ispuesto 
en el ar t ícu lo 3.° de la Ley de 5 de 
abr i l de 1952 (D. O. núm. 82 ) , por 
cumpl i r la edad reglamentar ia e l día 
de la fecha, pasa al Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo» el teniente 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. En
rique Esquivias Sampol (6285) , del Re
gimiento de Infantería Inmemorial del 
Rey núm. 1, en vacante de Infantería 
clase C, t ipo 9.°; queda en la s i tuación 
de disponib le . forzoso en la guarn ic ión 
de Madr id . 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante que se da al ascenso. 

Madr id, 15 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.388 
Ayudantes 

Orden 362/4.388/81 

t ino de la Academia General Básica 
de Subof ic ia les, Tremp (Lér ida) , por 
un plazo de tres meses, el capi tán 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
« M a n d o de Armas», D. Francisco 
Asensi Mendoza (10198), dest inado 
en la Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, Jaca (Hues
ca) por Orden 362/4 .226/81 («Diar io 
Oficial» núm. 86) . 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.390 
Vacantes 

Orden 362/4.390/81 

^Clase C, t ipo 9.° 
Una de subteniente o br igada de 

Infantería, correspondiente al cupo de 
Varias Armas y asignada al Arma, exis
tente en la Zona de Rec lu tamiento 
y Movi l ización núm. 66 (B i l bao ) . 

1.—Para esta vacante se apl icará 
lo d ispuesto en los art ículos 58 y 59 
del v igente Reglamento de Dest inos 
Orden 5030 /78 /80 . 

2.—Los pet ic ionar ios quedan dis
pensados del p lazo de mínima perma
nencia en sus actuales dest inos. 

3 .—Documentac ión: Papeleta de pe
t ic ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de Per
sonal . 

4.—Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de l s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 so
bre provis ión de vacantes, pub l icado 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . ' 

Madr id , 14 de abr i l de 1981. 

Por delegación. 
El General Director de Personal, 

- GONZÁLEZ FUSTER 

La Orden núm. 362/3 .981/81 
(D. O. núm. 80) , de 7 de abr i l , se 
amplía en el sent ido de que el co
mandante de Infantería (E . A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. A lber to 
Hernández Cañas (7898) , cont inúa 
desarro l lando el curso lnterarmas en 
la Escuela de Estado Mayor. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de, Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.391 
Orden 362/4.391/81 

4.389 
Agregaciones 

Orden 362/4.389/81 

Por necesidades del servic io, 
queda agregado en su ant iguo des-

Para subof ic ia les de Infante
r ía , existentes en las Unidades que 
a cont inuac ión se re lac ionan, para las 
clases y t ipos que también se indi
can: 

Clase A, tipo 3.° 

1.—Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 62 (B i l bao ) .—Una de 
sargento pr imero o sargento, con exi
gencia del t í tu lo de Mando de Uni
dades de Operaciones Especiales. 

Clase C, tipo 9.° 

2.—Regimiento de Infantería, Flan-
des núm. 30 (Araca, V i to r i a ) .—Dos 
de subteniente o br igada y seis de 
sargento pr imero o sargento. 

3 .—Regimiento de Infantería Gare-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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l lano núm. 45 (B i l bao ) .—Cinco de 
sargento pr imero o sargento. 

4 .—Regimiento, Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66, Batal lón Este-
lia XXI (Estel la, Navar ra ) .—Tres de 
sargento pr imero o sargento, con pre
ferenc ia para t i tu lados en Mando de 
Tropas de Montaña. 

a) Para estas vacantes se apl ica
rá lo dispuesto en l os ' a r t í cu los 58 y 
59 del v igente Reglamento de Desti
nos, Orden 5030 /78 /80 . 

b) Los pet ic ionar ios quedan dis
pensados del plazo de mínima per
manencia en v sus actuales dest inos. 

c) La vacante que se anuncia en 
clase A, t ipo 3.°, tendrá preferencia 
para ocupar la: 

— Los que posean el d ip loma de 
Mando de Unidades de Operaciones 
Especiales. 

— Los que posean el d ip loma bá
s ico de apt i tud para el Mando de 
Unidades de Operaciones Especiales. 

Aquel que resulte dest inado para la 
vacante clase A, t ipo 3.°, quedan com
prendido a efectos de perc ibo de com
plemento de dest ino por especial pre
paración técn ica, en lo dispuesto en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51 ) . 

Documentac ión: Papeletas de peti
c ión de dest ino, remit idas al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes, publ icado 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Compañía de Mar 

4.393 
Destinos 

Orden 362/4.393/81 

Para cubr i r las v a c a n t e s 
anunciadas por Orden 362 /3 .551 /81 
(D. O. núm. 7 1 ) , - s e dest inan con el 
carácter que se indican a las Compa
ñías de Mar que se ci tan a los of i 
c ia les que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase C, t ipo 9.° 

A la Compañía de Mar de Ceuta 
(Ceuta) 

Capitán D. M a r t í n Vázquez Lira 
de la Compañía de Mar de Mel i l la. 

Segundo patrón (a l fé rez) , D. Fran
c isco Alba Lechuga, de d isponib le for
zoso en la 2 . a Región- Mil i tar, plaza 
de Ceuta, y agregado a la misma Uni
dad a la que se le dest ina. 

FORZOSO 

A la Compañía de Mar de Melilla 
(Melilla) 

Primer patrón ( teniente) D. Salva
dor Cantero Vi l la lba, de d ispon ib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar, pla
za de Ceuta, y agregado a la Compa
ñía de Mar de d icha plaza. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

clase C, t ipo 7.°, anunciadas en la 
Orden de la Subinspecc ión núm. 16 
de fecha 5 de marzo úl t imo, existen
tes en las Unidades de La Legión 
que también se indican, se dest inan 
con carácter forzoso á los capi tanes 
cabal leros legionar ios del Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lac ionan, procedentes de 
las s i tuaciones que a cada uno se? 
menciona. 

Al Tercio Don Juan de Austria 3.° de-
La Legión (Puerto Rosario) 

Capitán C. L. don José Perales Gui-
l lamón (366) , de d isponib le forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar (plaza de 
Ceuta) y agregado al Terc io Duque 
de A lba 2° de La Legión. 

O'tro, D. Anton io Peralta Montero 
(368) , de d isponib le forzoso en la 
9 . a Región Mi l i tar (plaza de Mel i l la) 
y agregado a! Terc io Gran Capitán 
1.° de La Legión. 

Otro, D. Francisco Garr ido Cañas 
(370) , de la misma si tuación y Uni
dad que el anter ior . 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidentaí, 

CAMPANO LÓPEZ 

4.396 
Orden 362/4.396/81 

Retiros 
4.392 

Orden 362/4.392/81 

Se concede el ret i ro vo lun
tar io, según lo dispuesto en el art ícu
lo 17 del Reglamento para la apl ica
ción de la Ley de Derechos Pasivos 
del Personal Mil i tar, aprobado por De
creto 1.599/1972 (D. O. núm. 149) , 
al maestro de Banda de Infantería asi
mi lado a br igada D. Ju l ián Marf i l Ci-
prián (235) , con dest ino en la Uni
dad de Servicios e Instrucción de la 
Br igada de Infantería de Reserva, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i ta r ' el señala-
minto de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamenta
ria, cursada a d icho Al to Centro, f i 
jando su residencia en Granada, cal le 
Primavera, núm. 18, 2.° B, izqda. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

4.394 

LA LEGIÓN 

Destinos 

Orden 362/4.394/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 8.° del Reglamento 
para la provis ión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 
de 1977), se dest ina con carácter vo
luntar io a la Subinspecc ión de La Le
gión, Bandera de Instrucción y Depó
sito, Ronda (Má laga ) , en vacante cla
se C, t ipo 7.°, a! comandante caba
l lero legionar io, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Rafael Castel lanos Raposo , 
(165) , de la misma Unidad a la que 
se le dest ina de plant i l la eventual . 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

4.395 
Orden 362/4.395/81 

Para cubr i r las vacantes de 
su empleo, Escala y Grupo, de la 

Para cubr i r las vacantes de 
su empleo, Escala y Grupo (plant i l la 
eventua l ) , de la clase C, t ipo 7.°, anun
ciadas en la Orden de la Subinspec
ción núm. 16, de fecha 5 de marzo 
úl t imo, existentes en las Unidades de 
La Legión que también se ind ican, 
se dest inan con carácter voluntar io 
a los capi tanes cabal leros legionar ios 
del Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que a cont inuación se rela
c ionan procedentes de las si tuacio
nes que a cada uno se menciona. 

Al Tercio Duque de Alba 2.° de 
La Legión (Ceuta) 

Capi tán C. L. don Juan Vi l la Acedo 
(241) , de la plant i l la eventual del 
Terc io Gran Capitán 1.° de La Legión 
(Me l i l l a ) . 

Otro, D. Antonio Merino Pérez (262) 
de vacante de teniente de la. plant i l la 
f i ja del mismo Terc io al que se le 
dest ina. 

Madr id , 14 de. abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

4.397 
Orden 362/4.397/81 

Para cubr i r las vacantes de 
su empleo, Escala y Grupo, de la 
clase C, t ipo 7.°, anunciadas por la 
Orden de la Subinspección núm. 16 
de fecha 5 de marzo úl t imo, existen
tes en la Subinspecc ión de La Legión 
(Ronda, Má laga) , se dest inan con ca-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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rácter voluntar io a los capitanes caba
l leros legionarios del Grupo de «Man : 

do de Armas», que a cont inuación 
se relacionan procedentes de las si
tuaciones que a cada uno se men
c ionan: 

Capitán C. L. don Pedro González 
Te je i ro (352) , de d isponib le forzoso 
en la 2 . a Región Mil i tar (plaza de 
Ceuta) y agregado al Terc io Duque 
de Alba 2.° de La Legión. 

Otro, D. Emil io González Alami l la 
(373) , de disponible forzoso en la 9. a 

Región Mil i tar (plaza de Mel i l la) , y 
.agregado al Tercio Gran Capitán 1.° 
de La Legión. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

4.398 
Orden 362/4.398/81 

Para cubr i r la vacante de su 
empleo, Escala y Grupo, de la clase 
C, t ipo 7.°, existente en el Terc io 
Duque de Alba, 2.° de La Legión (Ceu
t a ) , anunciada en la Orden de la Sub
inspección núm. 16 de fecha 5 de 
marzo úl t imo, se dest ina con carác
ter voluntar io al teniente cabal lero le
gionario, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Manuel Marcos Gon
zález (411) , de la plant i l la eventual 
del mismo Terc io al que se le des
t ina. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

CABALLERÍA 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

4.399 
Orden 362/4.399/81 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el art ículo 3.° de la Ley de 5 de 
abri l de 1952 (D. O. núm. 82) , por ha
ber cumpl ido el día 15 de abri l de 
1981, la edad que en la misma se se-
f ia la , pasa al Grupo de de «Destino de 
Arma o Cuerpo», el coronel de Caba
llería, Escala activa, D. Felipe Maiste-
rra Rodríguez (689) , Jefe del Regi
miento Ligero Acorazado de Caballe
r ía Santiago núm. 1, de vacante de su 
Arma, clase C, t ipo 7.°. 

Queda disponible forzoso en Sala
manca. 

Este cambio de Grupo produce va
cante que se da al ascenso. 

Madr id, 15 de abri l de 1981. 

Ascensos 

Orden 362/4.400/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , de 1967) y conforme 
a la Disposic ión Transi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 (D. O. 
número 155), se asciende a los em
pleos que se indica, con ant igüedad 
de 15 de abri l de 1981, a los jefes de 
Cabal lería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

A coronel 

Teniente coronel D. Santiago de 
Liniers y Urbina (1047) , de la Unidad 
de Equitación y Remonta, de vacante 
de su Arma clase C, t ipo 9.°. 

Queda disponible forzoso en Madr id ; 
cont inuando como alumno del Curso 
de Mandos Superiores al que fue .con
vocado p o r O r d e n 360/12.802/80 
(D. O. núm. 226) . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A teniente coronel 

Comandante D. José Aranda Sán
chez (1218) , Jefe del Grupo Ligero de 
Cabal lería X, de vacante de su Arma 
clase C, t ipo 7.°. ~ 

Queda disponib le forzoso en Inca 
(Baleares) y agregado por tres meses 
al Cuarte l General de la Jefatura de 
Tropas de Mal lorca, sin per juic io del 
dest ino que pueda corresponder le, en 
vacante clase C, t ipo 9.°. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

Otro, D. Gonzalo Ramiro de Loma 
(1219) , ayudante del Teniente Gene
ral D. Ignacio Al faro Arregui , presiden
te de la JüJEM. , en vacante de co
mandante o teniente coronel de cual
quier Arma, quedando conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Esta conf i rmación no produce va
cante para el ascenso. 

Madr id, 15 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PÜSTER 

4.401 
Destinos 

Orden 362/4.401/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de j e fes y .o f ic ia les de Caba
llería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», anunciadas de clase C, 
t ipo 9.°, por Orden núm. 362/3 .029/81 
(D. O. núm. 62 ) , ampl iada por Orde
nes números 362 /3 .264 /81 (D. O. nú
mero 66) y 362/3 .882/81 (D. O. nú
mero 78) , se dest ina con el carácter 
que se indica a las Unidades y Or

ganismos que se señalan, los jefes y 
of ic ia les de Cabal lería de d icha Esca
la y Grupo, que a cont inuación se 
re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento Acorazado de Caballería 
Farnesio núm. 12 (Valládolid) 

Planti l la eventual . 
Capitán . D. Javier Mart ín Parra 

(1.591), del RCAC España núm. 11 , 
de vacante de su Arma, clase C, ti
po 9.°. 

Al Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Viilaviciosa núm. 14 

Retamares, (Madrid) 

Teniente coronel D. Fernando Sanz 
Esteban (1.104), del mismo Regimien
to al que se le dest ina, de plant i l la 
eventual. 

Al Regimiento Acorazado de Caballería 
España núm. 11 (Burgos) 

Comandante D. Martín Castr i l lo Mar
tínez (1.512), de la Academia General 
Básica de Subof ic ia les de vacante de 
su A r m a . c l a s e C, t ipo 8.°. 

Al Grupo Ligero de Caballería III. 
Alcoy (Alicante) 

Teniente D. Luciano Val ladares Gon
zález (1.808), del RCAC España nú
mero 11 , de vacante de su Arma cla
se C, t ipo 9.°. 

Al Grupo Ligero de Caballería V 
Zaragoza 

Teniente D. José Ruiz Arnal (1.853) 
del RCLAC Lusítania núm. 8, .de va
cante de su Arma, clase C, t ipo 9.° 
(exento del plazo de mínima perma
nencia por d e s c a l i f i c a c i ó n de la va
cante que ocupaba ) . 

Al Grupo Ligero de Caballería VII 
Gijón (Asturias) 

Capitán, d ip lomado de Estado Ma
yor, D. Anton io J iménez Manzaneque 
(1.586), del Estado M a y o r de la 
BRIDOT. VI I , de vacante de Estado 
Mayor de cualquier Arma. Este desti
no produce contravacante para el as 
censo. 

Al Grupo Ligero de Caballería IX 
Granada (provisionalmente en Jaén) 

Teniente D. Manuel Cárdenas- Moli
nos (1.803) . del RCAC Farnesio nú
mero 12, en vacante de su Arma, cla
se C, t ipo 9.°. 

A la Delegación dé Cría Caballar de 
las provincias de Salamanca y Cáceres 

Teniente corone! D. Plácido García 
Martín (1.102), del RCLAC Sant iago 
número 1, de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 9.° 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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A la Delegación de Cría Caballar de 
las provincias de Albacete y Alicante 

Teniente coronel D. José Ostos Be-
ní tez (-1.214), de d isponib le forzoso 
e n Eci ja y agregado al Depósito de 
Recr ía y Doma, 

A la Delegación de Cría Caballar de 
/as provincias de Lérida y Tarragona 

Teniente coronel D. Luis Vil lanova-
Rattazzi Barrera (1.087) , de la Sub-

• inspecc ión de Cabal lería de la 3. a , 
4 . a , 5. a , 6 . a y '9. a Regiones Mil i tares, 
d e vacante de su Arma clase C. ti
p o 9.°. 

A la Delegación de Cria Caballar de 
Jas provincias de Barcelona y Gerona 

Teniente coronel D. Pedro Mediavi-
l la Cuyas (1 .114) , del RCAC. Numan-
c i a núm. 9, de vacante de su Arma, 
c lase C, t ipo 9.°. 

Al Depósito de Recría y Doma 
Ecija (Sevilla) 

Comandante D. Juan Pradas Luce
l i a (1 .404) , del C.I.R. número 1, de 
vacante de cualquier Arma, clase C, 
t i p o 9.°. 

Este dest ino produce contravacante 
p a r a el ascenso. 

PREFERENCIA FORZOSA 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Santiago número 1 

(Salamanca) 

Teniente coronel D. José Zuleta y 
Carva ja l (1.212), de d isponib le for
z o s o en Jerez de la Frontera* y agre
g a d o a la Yeguada Mil i tar. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Di-rector de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.402 
Orden 362/4.402/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
-vacantes de of ic iales auxi l iares de Ca
ba l le r ía , pr imer Grupo, anunciadas de 
o íase C, t ipo 9.°, por Orden 3 6 2 / 3 . 0 3 1 / 
S1 (D . O. núm. 62 ) , se dest ina con el 
ca rác te r que se indica a las Unidades 
que se señalan, los of ic ia les auxi l iares 
d e Cabal lería de d icho Grupo, que a 
con t inuac ión se re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

.Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Pavía núm. 4. Aran juez. (Madrid) 

Teniente D. Elias García García 
{ 8 1 8 ) , del C. I. R. núm. 1, de vacante 
d e cualquier Arma, clase C, t ipo 9.°. 

. Este dest ino produce contravacante 
:para el ascenso. 

Al Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Villaviciosa núm. 14. Reta

mares (Madrid) 

Capitán D. Miguel Gómez de las He-
ras (674.500), de d isponib le forzoso 
en Mel i l la. 

Regimiento. Acorazado de Caballe
ría Alcántara núm. 10. (Melilla) 

Teniente D. Mar iano Mol ina Pascual 
(768) , de la Unidad de Servic ios e 
Instrucción de la Br igada de Infante
ría de Reserva, de vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°. 

Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

A la Unidad de Equitación y Remonta, 
Destacamento de Ceuta 

Teniente D. Domingo del Barco Ruiz 
(766) , . del R.C.A.C. España núm. 11 , 
de vacante de su Arma, clase C, ti
po 9.°. 

PREFERENCIA FORZOSA ' 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS AR
MAS ASIGNADAS A CABALLERÍA 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
' miento núm. 7. Gijón (Asturias) 

Capitán D. Agust ín Cardoso Vargas 
(674.550), de d isponib le forzoso en 
Ceuta y agregado al Gobierno Mil i tar 
de d icha plaza. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 8. Vigo (Pontevedra) 

Capitán D. Manuel Cerezuela Val-1 
verde (590) , de d isponib le forzoso e n 
Jaén y agregado al Gobierno Mil i tar 
de d icha plaza. 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría España núm. 11. (Burgos) 

Teniente D. Francisco Pascual Mo
reno (862.500), de d isponib le forzoso 
en Ceuta. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

.GONZÁLEZ FUSTElt 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Prórroga de edad 
4.403 

Orden 362/4.403/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 12 dé la Orden de 
3 de enero de 1958 (D. O. núm. 30) , 
se concede prórroga de edad para 
el ret iro, hasta ios 55 años, al br igada 
especial ista paradista D. Feder ico Fer
nández Ortega (220) , del Segundo 
Depósi to de Sementales. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 
4.404 

Orden 362/4.404/81 

Se concede prórroga de agre
gac ión, por un plazo máximo de tres 
meses, al Gobierno Mil i tar de Barce
lona, si antes no le corresponde des
t ino voluntar io o forzoso, al coronel 
dé Ar t i l le r ía , . Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Sant iago Terol 
Melgar (3065) , de d isponib le forzoso 
en la guarn ic ión de Barcelona y agre
gado a d icho Gobierno Mil i tar. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.405 
Orden 362/4.405/81 

Se concede prórroga en la 
agregación, al Centro de Inst rucc ión 
de Reclutas núm. 10, Campamento de 
San Gregor io (Zaragoza) , en vacante 
de c lase C, t ipo 9.°, de cualquier Ar
ma, por un per íodo máximo de tres 
meses y sin per ju ic io del dest ino que 
vo luntar io o forzoso pueda correspon
d e r é al teniente de Art i l ler ía, Escala 
auxi l iar, D. Arna ldo G a r c í a Pons 
(2978) , d isponib le forzoso en la guar
nic ión de Zaragoza y agregado al men
c ionado C. I. R. 

Madr id , 14 de abr i l de 1981. 

Por delegación, , 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
4.406 

Orden 362/4.406/81 -

Clase C, t ipo 9.°. 
1.—En el Gobierno Mil i tar de Bur

gos, del cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma, una de coronel de Ar
t i l lería, Escala act iva, Grupo .de «Man
do de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. 
número 1, de 1977) . 

•Madrid, 14 de' abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
E-I General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

http://Grupo.de
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4.407 
Orden 362/4.407/81 

Clase C, t i po '7 . ° . 
1.—En la Coijnpañía de Pol icía Mili

tar núm. 42 (Barce lona) .—Una de ca
pitán de Art i l lería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», del cupo 
de varias armas asignada al Arma, 
plant i l la eventual. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días ' hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1; de 1977). 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 
4.408 

Orden 362/4.408/81 

La Orden 362 /3 .566 /81 , de 
23 de marzo (D. O. núm. 71 ) , por la 
que se ascendía a sargento de comple
mento con carácter eventual entre 
otros al cabo pr imero de d icha escala, 
don Máximo Carmona Hidalgo, se en
tenderá aclarada en el sent ido de que 
su verdadero dest ino es, Regimiento 
de Instrucción de la Academia de Ar
t i l lería. 

Madr id, 13 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.409 

INGENIEROS 

Destinos 

Orden 362/4.409/81 

Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala act i
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», anunciada por Orden 362 /1927 / 
81 (D. O. núm. 42) , de clase C, t ipo 
7.°, planti l la eventual correspondiente 
a la I. G. 174-204, para Director de la 
Residencia de Subof ic iales de Barce
lona, se dest ina con carácter volunta
rio al coropel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Gui l lermo Perdigones Ro

mero (764) , de d isponib le forzoso en 
la guarnieión de Sevil la. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal 
LLUCH COLOMINA 

4.410 
Orden 362/4.410/81 

Para cubrir la vacante de te
niente coronel de Ingenieros, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por O r d e n 362 /3281/81 
(D. O. núm. 66) , de clase C, t ipo 9.°, 
existente en el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales 
de.Transmis iones (Madr i d ) , se destina 
con carácter voluntar io al teniente co
ronel de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Fran
cisco Mertínez Fernández (1556) , de 
la Jefatura de Ingenieros del Ejérci to 
(Jefatura de Transmis iones) . DPT. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo q u e 
pueda co r responderé . 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.413 
Orden 362/4.413/81 

4.411 
Orden 362/4.411/81 

Para cubr i r la vacante de sub
of icial de cualquier Arma, pi loto de 
hel icópteros, existente en las FAMET, 
Batal lón de Hel icópteros de Ataque I 
(A lmagro, Ciudad Real ) , provisional
mente en Colmenar Viejo (Madr i d ) , 
de Clase B, t ipo 4.°, anunciada por 
Orden 362 /1707/81 (D. O. núm. 37 ) , 
se dest ina con carácter voluntar io al 
sargento de Ingenieros D. Andrés Cam-
poy Garr ido (3473) , del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 8. 

Este dest ino está comprend ido, a 
efectos de perc ibo de retr ibución com
plementar ia, en la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51) y amplia
ciones a la misma. 

Madr id, 13 de abri l de 1981. 

% El Teniente General JEME., 
accidental, 

CAMPANO LÓPEZ 

4.412 
Agregaciones 

Orden 362/4.412/81 

Por necesidades del servic io 
se prorroga por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuicio del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder ie, la agregación a la Jefatura 
de Ingenieros de la Capi tanía General 
de Baleares (Palma de Ma l lo rca) , a 
part ir del día 23 de abri l de 1981, fe
cha de f inal ización de la que por Or
den 362 /720 /81 (D. O. núm. 18) , le 
fue conced ida al teniente auxi l iar de 
Ingenieros, Grupo de Mando, D; Anto
nio Roselló Martorel l (1844) , de dis
ponible forzoso en la guarn ic ión de 
Palma de "Mallorca y agregado a la 
c i tada Jefatura. 

Por necesidades del servic io, 
queda agregado en su ant iguo destino-
por un plazo de tres meses o antes si, 
se produce su relevo, el sargento dé 
ingenieros D. Quiter io Sánchez Gimé
nez (4126), dest inado en el Regimien
to de Pontoneros y Especial idades de 
Ingenieros (Zaragoza) , por O r d e n , 
362 /4237/81 (D. O. núm. 86) . 

Madr id, 14 de abri l ^de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de' Personal,., 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.414 
Vacantes 

Orden 362/4.414/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Batal lón Mixto de Ingenieros VI 

(V i to r ia ) .—Una de subteniente o b r i 
gada de Ingenieros. 

Para la provis ión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del R. P. V. (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 
80) . Los pet ic ionados quedan d ispen
sados del plazo de mínima perma
nencia, en las condic iones señaladas 
en los c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part ir del s i 
guiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.415 
Ascensos 

Orden 362/4.415/81 

'. Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , se asciende al empleo de bri
gada,, con ant igüedad de 21 de abr i l ; 
de 1981, a los sargentos pr imero de 
Ingenieros que a cont inuación se re
lac ionan, quedando en la s i tuación de 
disponib le forzoso en las guarnic iones 
que se indican y agregados a las Uni
dades que se ci tan por un plazo má 
x imo de tres meses, sin per juic io de l ' 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pue
da corresponder les. 

Don M a n u e l González Benítez-
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(3.069), del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 7, en vacante del Ar
ma, clase C, t ipo SÍ.0, en Ceuta y agre
gado a d icho Regimiento. 

Don Fernando Gil Germán (3.070), 
del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3, en vacante del Arma, clase 
C, t ipo 9.°, en Valencia, y agregado al 
c i tado Regimiento. 

Don Juan Melero Vega (3.071), del 
Regimjento Mixto de Ingenieros nú» 
mero 7, en vacante del Arma, clase C, 
t ipo 9.°, en Ceuta, y agregado a d icho 
Regimiento. 

Madr id , 22 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.416 
Orden 362/-4.416/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exigidas, se asciende 
al empleo de maestro de Banda de In
genieros asimi lado a br igada, al cabo 
de Banda de d icha Arma, asimi lado a 
sargento pr imero, D. José León Blanes 
(62) , del Parque .Central de Transmi
siones; con ant igüedad de 5 de abri l 
de 1981, y efectos económicos desde 
el 1 de mayo de 1981, quedando en 
la s i tuación de disponib le forzoso en 
la plaza de El Pardo (Madr i d ) , y agre
gado a su actual dest ino hasta que se 
le asigne dest ino voluntar io o forzoso. 

Madr id, .14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
EÍ General Director de Personal, 

- -GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

4.417 
Ascensos 

Orden 362/4.417/81 

mo de tres meses, sin per juic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pue
da corresponder le . 

A comandante 

Capitán Ingeniero D. Eduardo López 
Quintani l la (353) , de la Comandanc ia 
Central de Obras, cont inuando en su 
actual dest ino. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 

4.418 
Destinos 

Orden 362/4.418/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94) y Real Decreto de 
13 de mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , 
se declaran aptos para el ascenso y 
se ascienden a los empleos que se 
indican, con ant igüedad de 14 de 
abri l de 1981, al jefe y of ic ial del 
Cuerpo de ^ Ingenieros de Armamento 
y Const rucc ión (Rama de Construc
c ión y E lec t r i c idad) , que a continua
ción se re lac ionan. 

A teniente coronel 

Comandante ingeniero D. José Mar
tínez Cerro (233) , del Servic io Mil i tar 
de Construcciones, quedando en la 
si tuación de disponib le f o r zoso .en la 
guarnic ión de Madr id , plaza de Ma
dr id, y agregado al Servic io Mil i tar 
de Construcc iones por un plazo máxi-

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de clase C, t ipo 8.°, anuncia
das por Orden 362/2 .515/81 («Diar io 
Oficial» núm. 53) , existentes en la Es
cuela Pol i técnica Superior del Ejérci to, 
para Instructor de las Clases Práct icas 
de Electrotecnia, inclu idas en el Gru
po VI del anexo 8 de baremos, publ i
cado por Orden de 8 de abri l de 1976 
(D. O. núm. 104) , y modi f icado por 
Orden 3 6 Í / 1 . 2 8 7 / 8 1 (D. O. -núm. 28) , 
pasa dest inado con carácter volunta
rio, el teniente auxi l iar de Armamento 
y Mater ia l , D. Ángel Rodríguez Grana
dos, del Parque de Art i l ler ía de Ma
dr id , teniendo un baremo de 45,55 
puntos. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: ' 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

4.419 
Destinos 

Orden 362/4.419/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de clase C, t ipo 8.°, anun
ciada por Orden 362/2 .515/81 («Dia-

J r io O f i c ia l , núm. 53 ) , existentes en la 
I Escuela Pol i técnica Super ior del Ejér

ci to, para Instructor de las Clase Prác-
I t icas de Maquinas y Medidas Eléctri
cas, incluidas eri el Grupo VI del anexo 
8 de baremos, publ icado por Orden, de 
8 de abr i l de 1976 (D. O. núm. 104) 
y modi f icado por Orden 361 /1 .287 / 

: 81 (D. O. núm. 28) , pasa dest inado 
' con carácter voluntar io, el teniente de 

la Escala especial de jefes y of ic iales 
especial istas del Ejérci to (Rama de 
Electr ic idad, especial idad electr ic is ta 
montador instalador) D. Jesús Nieto 
Hernando, del Tal ler de Precis ión y 
Centro Electr i técnico de Art i l lería, te
niendo en baremo de 46,66 puntos. 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

4.420 
Vacantes 

Orden 362/4.420/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para el personal del Cuerpo Auxi

liar de Especial istas, operadores de 
Radio, existente en el Regimiento de 
Redes Permanentes y Servic ios Espe
ciales de Transmisiones, Red Terri
tor ia l de Mando Ct-7 (Barcelona, pro
v i nc ia ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

La documentac ión será remit ida a i 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
s iguiente aP de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id , 13 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.421 

INTENDENCIA 

Bajas 

Orden 362/4.421/81 

Según comunica el Capitán 
General de la 1 . a Región Mi l i tar , ha 
fa l lec ido el día 2 de abri l de 1981, en 
la plaza de Madr id , el teniente coro
nel de Intendencia, (E. A . ) , D. Ángel 
Santor i Muñoz (1058) , que tenía su 
dest ino en la Secretaría General para 
Asuntos Económicos de la Subsecreta
ría de Defensa (Ordenac ión General 
de Pagos de Defensa) . 

Madr id , 14 de abr i l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.422 

INTERVENCIÓN 

Retiros 

Orden 362/4.422/81 

Por cumpl i r el d ía 14 de ju l io 
de 1981 la edad reglamentar ia, se dis
pone que en dicha fecha pase a la 
s i tuación de retiro, el coronel inter
ventor D. Gui l lermo Sierra García 
(105) , jefe de la Intervención de la 2 . a 
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Región Militar, quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil itar, pre
via propuesta reglamentar ia, que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

SANIDAD MILITAR 

Escala de complemento 
Ceses 

4.423 
Orden 362/4.423/81 

Con arreglo a lo dispuesto 
en la norma cuarta de la Orden de 
14 de enero de 1975 (D. O. núm. 12) , 
causa baja en su dest ino, con efectos 
de 10 de abri l de 1981, el teniente 
médico de complemento del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar D. Francisco To
más Braul io (1127) , del Hospital Mi
litar de Valenc ia, quedando en situa
ción de ajena al servic io act ivo, que 
determina el párrafo úl t imo del artícu
lo 15 de la Orden de 27 de marzo 
de 1954 (D. O. núm, 72, en la Guar
nic ión de Valencia. 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

4.425 
Orden 362/4.425/81 

4.424 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/4.424/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala, activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual de 
la Instrucción General^ 174/204 corres
pondiente al cupo asignado a la Ca
pitanía General de la 6 . a Región Mi
litar, para la Delegación del Patrona
to de Casas Mil i tares en Bi lbao. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por tenientes coroneles de la Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que podrán ser dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios del em
pleo para el que se anuncia. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan exclu idos del plazo de mínima 
permanencia en su actuales dest ino. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, que se remtirá al Cuartel 
General del Ejérci to, Dirección de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial». 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.426 
Orden 362/4.426/81 

Escala act iva, Grupo de «Destino dé 
Arma o Cuerpo», que podrán ser des
t inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial .». 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.428 
Orden 362/4.428/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», p lant i l la-eventual co
rrespondiente a la Instrucción Gene
ral 174 /204) , asignada al Juzgado 
Mil i tar eventual de Vi tor ia (Á lava) . 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de míni
ma permanencia en sus actuales des
t inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publ i 
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

De l ibre designación. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual 
correspondiente a la Instrucción Gene-
neral 174/204, asignada para Delega
do Regional del Patronato de Casas 
Mil i tares en Burgos. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que se re
mit irá al Cuartel General de l Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del día siguiente al de la fecha de 

j publ icación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.427 
Orden 362/4.427/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una dé teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», plant i l la even
tual correspondiente a la Instrucción 
General 714/204, asignada para juez 
del Juzgado Mil i tar Especial Permanen
te de Jaén, incluido en el Grupo de Ba-
remos publ icado por Orden 16.594/ 
258/79, de 12 de noviembre. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por comandantes de cualquier Arma, 

. Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la eventual . 
Una d e teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mi l i 
tar Especial Permanente de la Ley 
del Automóvi l de San Sebast ián, in
c lu ida en la Tabla de Baremo publ i
cado por Orden 16.594/258/79, de 7 
de noviembre. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que serán dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios del em
pleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y f icha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión General de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 14 de abri l de 1981. . 

Por delegación, 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.429 
Orden 362/4.429/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la eventual . 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mil i tar 
Especial Permanente de la Ley del 
Automóvil , de Mahón, inclu ida en el 
Grupo de Baremo publ icado por Or
den 16.594/258/79, de 7 de noviem
bre. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que serán dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios del em
pleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión d e Personal. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Plazo de admis ión de papeletas: 
Qu ince días hábi les, contados a par
tir del s iguiente al de la publ icac ión 
d e esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
M General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.430 
Orden 362/4.430/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la eventual . 
Una de teniente coronel o coman

dan te de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mil i 
tar Especial Permanente de la Ley del 
Automóvi l de Pontevedra, inc lu ida en 
« I Grupo de Baremo publ icado por Or
den 16.594/258/79, de 7 de noviem
bre . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
cala act iva Grupo de «Destino de 
A r m a o Cuerpo», que serán dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios del empleo 
para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit irán al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l . 

Madr id, 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ma Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», plant i l la eventual 
correspondiente a l a 1 ins t rucc ión Ge
neral 174/204, as ignada para la Re
presentación de lá Jefatura de Patro
natos de Huérfanos M i l i t a r e s en 
Oviedo. 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», que podrán 
ser dest inados en defecto de peticio
nar ios del empleo para el que se 
anuncia. 
* Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remtirá al Cuartel General de l Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l»: 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.433 
Orden 362/4.433/81 

4.431 
Orden 362/4.431/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de comandante de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», existente en 
la Junta Regional de Baleares (Pal
ma de Ma l lo rca ) . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes coróles de cualquier Ar
ma, de la misma Escala y Grupo, que 
podrán ser dest inados en de fec to de 
pet ic ionar ios del empleo para el que 
se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del día s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión d é la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 14 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.432 

De l ibre des ignac ión. 
Una de capi tán de cualquier Arma 

de la Escala Especial de jefes y of ic ia
les (de mando) , existente en la Sub
secretaría de Defensa ( M a d r i d ) . 

Por ser vacante de carácter buro
crát ico no podra ser so l ic i tada por 
aquel los capi tanes con edad infer ior a 
la señalada en el ar t ículo 60 del Decre
to 2956/74 (D. O. núm. 245) , tenién
dose en cuenta las serv idumbres que 
señala el ar t ícu lo 13 del Reglamento 
publ icado por Orden de 1 de sept iem
bre de 1977 (D. O. núm. 214) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del día s iguiente al de la fecha de. pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTES 

S C B E Ü SUPERIOR 
EJERCITO 

ESCUELA DE ESTADO MAYOR 

4,434 
Orden 362/4.432/81 

Libre des ignación. 
Una de comandante de cualquier Ar-

Orden 300/4.434/81 

Relación nominal de los alum
nos de la 78 Promoción de la Escuela 

de Estado Mayor, con su d is t r ibuc ión , 
para realizar el período de práct icas 
en los Estados Mayores del Ejérci to 
de Tierra, durante los meses de sep
t iembre, octubre, noviembre y diciem
bre del presente año: 

VOLUNTARIOS 

EM. de la Capitanía General de la 
1 .a Región Militar (Madrid) 

Capitán de Infantería D. Anton io La-
balsa Llaquet. 

Otro, D. José Miranda Fernández 
Santos. 

Otro, D. Anton io Candi ! Muñoz. 

EM. de la División Acorazada núm. 1 
(El Pardo, Madrid) 

Capitán de Art i l ler ía D. Lorenzo Gas
ea Al lúe. 

EM. de la Brigada Acorazada XII 
(El Goloso, Madrid) 

Capitán de Infantería D. Anton io 
Sanz Quintana. 

EM. de la Brigada Paracaidista 
(Alcalá de Henares) 

Capitán de Infantería D. Marcel ino 
Calvo del Pino. 

Capitán de Art i l ler ía D. Ánge l Gui
nea Cabezas de Herrera. 

Capitán de Infantería D. José Ramos 
Barrera. 

Otro, D. Juan Zarzoso Sanz. 

FORZOSOS 

EM. de la Capitanía General de la 
2.a Región Militar (Sevilla) 

Capitán de Art i l ler ía D. Virg i l io Ca-
lama Rosel lón. 

EM. de la Capitanía General de la 
3.a Región Militar (Valencia) 

Capitán de Ingenieros D. José Ma
carro Franco. 

Otro, D. Sant iago Guerra Cañado. 

EM. de la Capitanía General de la 
5.a Región Militar (Zaragoza) 

Capitán de Ingenieros D. Vi rg i l io 
Sánchez Vil lar. 

Capitán de Art i l ler ía D. Mar iano Pe
rales Velasco. 

Capi tán de Infantería D. Pedro Gó
mez de Valenzuela. 

Capitán de Art i l ler ía D. Fernando 
Rodríguez Montón, 

EM. de la Capitanía General de la 
6.a Región Militar (Burgos) 

Capitán de Ingenieros D. Jesús Ar-
gumosa Pi la. 

EM. de la Capitanía General de la 
7.a Región Militar (Valladolid) 

Capitán de Art i l ler ía D. José Rubio 
Arac i l . 
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Capitán de Caballería D. José Lage 
Arias. 

Capitán de Art i l ler ía D. Fernando 
Sánchez Horno. 

Otro, D. Carlos Bareño López. 
Capitán de Caballería D. Francisco 

Rodríguez de Guzmán García. 

EM,. de la Capitanía General de la 
8.a Región Militar (La Coruña) 

Comandante de Infantería D. Evaris
to de Arana Méndez-Núñez. 

EM. de la Capitanía General de 
Baleares 

Capitán de Ingenieros D. Antonio 
Miral les Cañellas. 

Capitán de Art i l ler ía D. Gabriel An-
guera Payeras. 

EM. de la Capitanía General de 
Canarias (Santa Cruz de Tenerife.) 

Capitán de Art i l ler ía D. Joaquín Ruiz 
de Oña Domínguez. 

EM. de la Comandancia General de 
Melilla (Melilla) 

Comandante de Infantería de Marina 
don José Tomás Fernández Bardo. 

Comandante de Art i l ler ía D. Jacobo 
Boza López Escobar. 

Comandante de Infantería X>. Fran
c isco Javier Diez Moreno. 

Otro, D. Manuel Oliver Buhigas. 
Otro, D. José Rodríguez Rodríguez. 

EM. de la Comandancia General de 
" Ceuta (Ceuta) 

Comandante de Infantería D. José 
Jiménez Tarrés. 

Otro, D. José Domínguez Mart ínez 
de Campos. 

EM. de la Jefatura de Tropas de Las 
Palmas de Gran Canarias 

Comandante de Infantería de Marina 
don Roberto Berral Domínguez. 

EM. de la Brigada Motorizada n.° XXII 
(Jerez de la Frontera, Cádiz) 

Capitán de Art i l ler ía D. Ramón Gon
zález Calvache. 

EM. de la Brigada Motorizada 
número XXXII (Cartagena, Murcia) 

Capitán de Infantería D. Francisco 
Muñoz Andrés. 

EM. de la Brigada de Caballería 
Jar ama (Salamanca) 

Comandante de Cabal lería D. José 
García Benavides. 

Capitán de Caballería D. P e d r o 
González Arenas. 

Madr id, 20 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL : 

DE LA GUARDIA CIYIl 

Destinos 
4.435 

Orden 120/4.435/81 

Para cumpl imentar el art ícu
lo 19 del v igente Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de d ic iem
bre de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977), a 
cont inuación se expresan los números 
generales de. escalafón del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civi l , a par
t ir de l cual podrán sol ic i tar las vacan
tes que sean anunciadas durante el 
segundo cuatr imestre de 1981. 

JEFES Y OFICIALES 

Escalafón 1981 

Tenientes coroneles ... 4 
Comandantes 6 
Capitanes 36 
Tenientes 103 

SUBOFICIALES 

Escalafón 1980 

Sargentos pr imeros ... 1.225 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOli ! 

Retiros 
4.436 

Orden 120/4.436/81 

Pasan a la s i tuación de «re
t i rado» en las fechas que se ind ican 
del mes de ju l io de 1981, por cumpl i r 
la edad reglamantar ia para el lo, ios ofi
c ia les de la Guardia Civi l que a con
t inuación se relacionan, quedando pen
dientes del haber pasivo que les seña
le el Consejo Supremo de Just ic ia Mi
litar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursarán a d icho Al to Centro. 

Capitán D. Vicente García de la To
rre (10.460.778), del Subsector de trá
f ico de Oviedo, el día 19. 

Otro D. Lucas Z a p a t a Zamora 
(25.882.147), de la PLM. del 63.° Ter
c io (Pontevedra) , el día 23. 

Otro D. Francisco Martínez García 
(18.786.176), de la PLM. del 42.° Ter
c io (Tar ragona) , el día 24. 

Teniente D. J u a n G ó m e z Valero 
( 40.418.067), de la 413 comandanc ia 
(Gerona) , el día 7. 

Otro T D . J o s é C a s t i l l o Quero 
(50.394.329), del Servic io de Automo
vi l ismo (Madr id ) , el día 8. 

Otro D. Marcel ino Esteban Rodríguez 
(7.459.015), de la 261 comandanc ia 
(Granada) , el día 17. 

Otro D. Elias Ruiz F e r n á n d e z 
(26.37.1.885), de ' l a Academia de Guar
dias de Ubeda (Jaén) , el día 20. 

Otro D. Jesús A p a r i c i o Peraita 

(13.621.489), de la 122 comandanc ia 
(Av i la ) , el día 28. -

Otro, D. H o n o r i n o S a n z G i l 
(38.647.084), de la 413 comandanc ia 
(Gerona) , el día 30. 

Madr id, 13 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL-

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Orden 110/00006/1981, de 2 de 
abril, por la que se convocan 
plazas para prestar el servicio 
militar en la Guardia Real como 
voluntarios especíales en cali

dad de soldados 

Por Real Decreto 1954/1979, 
de 4 de agosto, fue creado el vo lun
ta r iado especial de la Guardia Real 
con"e l f in de que la juventud española 
tenga la posib i l idad de cumpl i r el 
servicio mil i tar cerca de Su Majestad 
el Rey. 

En su v i r tud, d ispongo: 
Ar t ícu lo 1.° De conformidad con lo 

dispuesto en el R§al Decreto 1954/ 
1979, de 4 de agosto, por el que se 
creó un voluntar iado especia l para la 
Guardia Real, se convocan 170 plazas 
de voluntar ios especiales para solda
dos de la Guardia Real, con arreglo 
a las bases que se disponen en los 
art ículos siguientes: 

Reclutamiento 

Art. 2.° El rec lutamiento que se 
efectúa en v i r tud de esta convocato
ria pertenece al vo luntar iado especial 
que se dispone en el ar t ículo 49 de 
la Ley 55/1968, de 27 de ju l io, Gene
ral del Servic io Mil i tar, y su f ina l idad 
es const i tu i r la Unidad de Soldados 
de la Guardia Real. 

Art. 3.° La recluta del personal pa
ra cubr i r las plazas convocadas podrá 
proceder: 

— De paisano. 
— De cualquier s i tuación mil i tar de 

. las Fuerzas Armadas. 
Art. 4.° Los que obtengan plaza en 

esta convocator ia pasarán a pertene
cer al Ejérci to de Tierra dent ro de la 
Guardia Real. 

Art. 5.° Se reserva el 25 por 100 
del total de las plazas (43 ) , para ser 
cubiertas por hi jos de mil i tar de la 
Escala de la Guardia Real que hayan 
superado las pruebas de ingreso. 

Si el número de admit idos, h i jos 
de personal de la Escala de la Guar
dia Real fuera infer ior al de las plazas 
reservadas, las., restantes de d ichas 
plazas serán asignadas a los aspi ran
tes que no reúnen tal requisi to. 

Art . 6.° La durac ión del compro
miso será de dos años, contados a 
partir del día en que efectúen su in-



D. O. núm. 92 24 de abri l de 1981 357 

corporac ión a f i las en la Guardia Rea!, 
con independencia de su procedenc ia . 

Condiciones 

Art. 7.° Requisitos que se exigen 
para la admis ión a esta convocator ia : 

a) Ser español de or igen, soltero 
o v iudo sin hi jos. 

b-) Haber cumpl ido los ' d iecis iete 
años y no haber a lcanzado los vein
t ic inco el día 1 de octubre de 1981. 

c) Acredi tar haber observado bue
na conducta y carecer de anteceden
tes penales. 

d) Tener autor ización, si no está 
emanc ipado, de quien ejerza sobre él 
la patr ia potestad o tutela. 

e) No padecer enfermedad, defec
to f ís ico o psíquico que determine 
la no apt i tud para el serv ic io mil i tar 
y alcanzar una estatura no inferior a 
170 cent ímetros. 

f) Poseer el cer t i f icado de Estu
dios Pr imarios u otro superior, s in per
j u i c i o de las pruebas especí f icas que 
se f i jen en esta convocator ia . 

g) Aceptar, en caso de ser selec
c ionado, un compromiso de dos años 
de servic io en f i las en la Guardia 
Real. 

A r t 8.° Las instancias de sol ic i tud 
de admisión para la convocator ia se
rán dir ig idas a l ' co rone l ' jefe ' de la 
Guardia Real de la Casa de Su Majes
tad el Rey. 

Dichas instancias se ajustarán al 
modelo del anexo I. 

Art. 9.° Los documentos que deben 
acompañar a la instancia son: 

a) Cert i f icación en extracto de l ac
ta de nacimiento. 

b) Cert i f icación expedida por- el 
Regist ro Central de Penados y Rebel
des de carecer de antecedentes pena
les, complementada con la dec larac ión 
a que se refiere el ar t ículo 2.° de la 
Ley 68/1980, de 1 de d ic iembre («Bo
letín Oficial del Estado» núm. 289, 
de 2 de d i c i e m b r e ) . 

o) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de Cuerpo civi l o mi
litar, o de cualquier Entidad del Es
tado, provincia o munic ip io . 

d) Autor izac ión, si no está eman
c ipado, de quien ejerza la patr ia po
testad o tutela. 

e) Cert i f icado médico, expedido 
por un médico colegiado, para el per
sonal civi l , y expedido por el médico 
de la Unidad a que pertenece, para 
el personal mil i tar, de acuerdo con lo 
•especif icado en el apartado e) de! 
ar t ícu lo 7.°. 

f) Fotocopia del cer t i f icado de Es
tud ios Pr imar ios u otro superior. 

g ) . Tres fotografías t ipo pasaporte 
de cuatro por tres cent ímetros hechas 
en fecha inmediata ai envío de la 
documentac ión, f igurando al dorso de 
las mismas, en forma legible, el nom
bre y apel l idos del sol ic i tante y nú
mero del documento nacional de iden
t idad. \ 

h) Cert i f icado, expedido por la 
Guardia Real, de que el padre del 
sol ic i tante pertenece o ha per tenecido 
a la Escala de la- c i tada Guardia en 
caso de que se dé tal c i rcunstanc ia. 

i) Cer t i f icado de estado c iv i l . I 

j ) Fotocopia del just i f icante de gi
ro postal a la Guardia Real acredita
t ivo de haber enviado la cant idad de 
300 pesetas en metál ico en concepto 
de derechos de examen. 

Art. 10. El plazo de admis ión de 
instancias y documentac ión f inal izará 
el día 31 de mayo de 1981. 

Art: 1 1 . Los sol ic i tantes proceden
tes de paisano enviarán su instancia 
d i rectamente, y los procedentes de 
cualquier s i tuación mil i tar, por con
ducto reg lamentar io . 

Art. 12. La admis ión a las prue
bas de selecc ión de la convocator ia 
se comunicará por not i f icación perso
nal, con ind icac ión del lugar, fecha y 
hora para la real ización de las mis
mas. 

Art . 13. El v iaje de ida y regreso 
de los aspirantes para real izar las 

•pruebas de selecc ión y el v ia je de 
¡ incorporac ión para los que hayan ob
ten ido plaza en la convocator ia se 
efectuará por cuenta del. Estado, siem
pre que sea por ferrocarr i l p vía marí ' 
t ima dentro del terr i tor io nacional , pa
ra lo cual serán pasaportados por la 
autor idad correspondiente de la plaza 
de or igen. 

Pruebas de selección 

Art. 14. Las pruebas de selecc ión 
serán las siguientes: 

1 . a Reconocimiento médico en el 
que se apl icará el cuadro médico de 
exclusiones del Reglamento de la Ley 
General del Servic io Mil i tar. 

2 . a Prueba de apt i tud f ís ica. 
3 . a Pruebas de suf ic iencia cul tural 

e inte lectual . y 
Las dos úl t imas pruebas se .de ta l lan 

en el anexo II de la presente Orden. 
Art . 15. Los aspirantes a soldados 

de la Guardia Real que causaron baja 
por enfermedad durante el per íodo de 
formación de la tercera convocator ia 
quedan d ispensados de realizar la se
gunda y tercera pruebas, debiendo re
mit ir nuevamente la documentac ión 
que determina el ar t ículo 9.° de la pre
sente Orden y fo tocopia del escr i to 
por el que se les comunicaba la baja. 

Si al causar baja por el mot ivo alu
d ido no ret i raron la documentac ión 
correspondiente, sólo deberán presen
tar los cer t i f icados comprend idos en 
los apartados b ) , d ) , h) e i ) . 

Art. 16. La selección de los aspi
rantes se hará por r iguroso orden de 
puntuación obtenida en el con junto 
de las pruebas segunda y tercera. 

En caso de igualdad de puntuación 
se establecen las siguientes preferen
cias: 

a) Entre los sol ic i tantes proceden
tes de las Fuerzas Armadas se ante
pondrá el de mayor graduación dent ro 
de las clases de t ropa, y a igualdad 
de graduación, el más ant iguo. 

b) Entre sol ic i tantes mi l i tares y 
civi les se antepondrán los pr imeros. 

c) En igualdad de condic iones se 
antepondrá el de mayor edad. 

I las fechas y fugar donde efectuar su 
| concent rac ión para incorporac ión a 
; f i las. 

Art. 18. Los que fal ten sin justif i-
! cac ión, el día y hora señalados, a 
; la concent rac ión para incorporac ión a 
; f i las perderán los derechos adquir idos 
í y sus vacantes serán cubiertas por los 
' s iguientes en orden de puntuación, 
i Los que en ese momento just i f iquen 

d icha fal ta lo harán a la Guardia Real 
para que a la vista de la misma se 

¡determine su admis ión o pérdida de 
derechos. 

Periodos de formación 

Art. 19. El personal se lecc ionado 
en las pruebas se incorporará a. f i las 
como aspirante a soldado de la Guar
dia Real, rec ib iendo la instrucción mi
litar y especí f ica que se determina 
en el plan de formac ión. 

Los procedentes de las Fuerzas Ar
madas que se encuentren en f i las cau
sarán baja administ rat ivamente en la 

' misma fecha en su Unidad de proce
dencia, debiendo remit i r a esta Guar
dia Real los conceptos de las retri-

I buc iones de carácter personal qué, en 
j su caso, pudieran co r responderás . 

Superado el período determinado 
| en el párrafo pr imero con aprovecha-
. miento y prestando juramento de. f ide-
¡ l idad a la Bandera y a Su Majestad 
: e l ' Rey, causarán alta como soldados 
[ de la Guardia Real, 
i El personal que no supere d icho 
' per íodo causará baja én la Guardia 
j Real, quedando en la misma si tuación 
i mil i tar en que se encontraba. El pro-
| cedente de las Fuerzas Armadas que 
' se encontraba en fi las será dado de 
I alta administrat ivamente de nuevo en 
' su Unidad de procedencia, s iendo co-
, municados los motivos de la baja por 
el coronel jefe de la Guardia Real 
a la autor idad mil i tar y ju r isd icc iona l 
y al jefe de la Unidad de proce
dencia. 

Concentración 

Art. 17. La Guardia Real comuni
cará a los que hayan obtenido plaza 

Devengos 

Art. 20. Los so ldados de la Guar
dia Real recibirán los emolumentos que 
les cor respondan, de acuerdo con el 
Real Decreto 1954/1979, de 4 de 
agosto. 

Art. 2 1 . El compromiso voluntaria
mente contraído por este personal po
drá rescindirse en los mismos casos 
que para los voluntar ios normales se 
establece en el ar t ículo 483 del Regla-

| mentó de la Ley General del Servic io 
' Mi l i tar y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Guardia Real, 
aprobado por Orden de 20 de noviem
bre de 1979, s iéndoles de ap l icac ión 

, sobre abonos de t iempo de serv ic io 
, servido en f i las lo que el mencionado 
I Reglamento establece para d icho vo

luntar iado. 
Art. 22. En todo aquel lo no regu

lado por la presente convocator ia será 
de ap l i cac ión lo dispuesto en el Re
g lamento que desarro l la la Ley Gene
ra l , del Servic io Mil i tar. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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A N E X O 

Modelo de instancia 

Póliza 
de 

25 ptas. 
Fotografía 

(Primer apellido) 

(Nombre) 

(Segundo apellido) 

Natural de ; provincia de 

y de con domic i l io en 

provincia de , distrito postal 

, actualmente cumpliedo el servicio militar en : 

del provisto del documento nacional de identidad número 

con el debido respeto y subordinación tiene el honor de exponer: 

, hijo de 

teléfono 

Que deseando tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden 

riado Especial de la Guardia Real, y estimando qué reúne las condiciones 

suficientes con arreglo a lo que determina la citada Orden, 

SUPLICA a V. I. se digne, admitir la presente instancia y, previos los 

trámites que considere oportunos, sea convocado para realizar las prue

bas de selección para ingreso como voluntario en la Unidad de Soldados 

de la Guardia Real. 

El que suscribe se compromete, en caso de ser admitido a servir 

en filas el t iempo que se señala en el artículo sexto de esta convocatoria. 

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

ministerial de fecha 

Estado» núm. 

(«Boletín Oficial del 

) para cubrir plazas de Soldados del Volunta-

de de 1981 

(Nombre y apellidos) 

ILMO. SR. CORONEL JEFE DE LA GUARDIA REAL DE LA CASA DE S. M. EL REY.—CUARTEL 
DEL REY. EL PARDO (MADRID). 
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A N E X O I I 

Pruebas segunda y tercera de selección 

Segunda.—Apt i tud f ís ica: 

1. Salto de cabal lo (1,25 metros de altura) con un 
solo apoyo s imul táneo de ambas manos. Será cond ic ión 
impresc indib le superar esta prueba para realizar las demás. 

2. Salto ver t ica l . Marca mínima: 30 cent ímetros. 

3. Carrera de 50 metros l isos. Marca mínima: nueve 
segundos. 

4. Lanzamiento de ba lón de tres k i logramos con ambas 
manos. Marca mínima: tres metros. 

5. Salto de longi tud sin carrera (p ies jun tos ) . Marca 
mínima: 1,60 metros. 

6. Carrera de 1.000 metros l isos. Marca mínima: cua
tro minutos quince segundos. 

Esta prueba será ca l i f icada de cero a diez puntos, co
r respondiendo el cero a las marcas mínimas exig idas, 
s iendo indispensable alcanzar todas estas marcas míni
mas para poder optar a la tercera prueba. 

Tercera.—Suf ic ienc ia cultural e intelectual : 

Examen escr i to sobre los conoc imientos exig idos para 
la obtenc ión del cer t i f icado de Graduado Escolar. 

Esta prueba será cal i f icada de cero a diez puntos.^ 

(Del B. O. del Estado núm. 86, de 10-4-1981.) 

refaría General para Asuntas 
le Personal y Acción Social 

Orden Ministerial número 1 1 1 / 
13003/81, de 9 de abril, por la 
que se aprueba la convocatoria 
de plazas en las Colonias infan
tiles para el turno de verano del 

año 1981 

La Orden de 16 de abri l de 1955 
(D. O. núm. 86) , crea la Colonia In
fant i l de Quintana del Puente (Paten
c ia ) , ampliárrdose por Ordenes de 18 
de abri l de 1961 (D. O. núm. 89) y 14 
de mayo de 1963 (D. O. núm. 109) , a 
los Patronatos Mil i tares de Santoña y 
Ronda, para el personal del Ejérc i to 
de Tierra. 

En el v igente Presupuesto General 
del Estado y en el Número Orgánico 
Económico 481-01, se determina las 
cant idades para las atenciones de las 
Colonias Infanti les. 

En su v i r tud , 

DISPONGO: 

Articulo único.—Se aprueba la con
vocator ia de Colonias Infant i les en tur
no de verano para el año 1981, para 
el personal de l Ejérc i to de Tierra, en 
la forma, cond ic iones y plazas que f i 
guran en los anexos de la presente 
Orden . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

1. CONVOCATORIA 

Para la concur renc ia a las Colonias 
Infanti les, en los turnos de verano del 
presente año, se convocan las plazas 
siguientes: 

1.1. Residencia de Santoña (Santan
der) 

240 plazas para niñas. 

1.2. Colonia de Quintana del Puente 
( Patencia) 

200 plazas para niñas. 

7.3. Residencia de Ronda (Málaga) 

350 plazas para niños. 

1.4. Permanencia en dichas Colonias 

Del 3 al 29 de ju l io de 1981. 

2. GENERALIDADES SOBRE ADJUDI
CACIÓN 

2.1. Grupos 

Tienen derecho a este benef ic io los 
h i jos e hi jas, huérfanos o huérfanas de 
jefes, of ic iales y subof ic ia les que reú
nan las cond ic iones que se especi f i 
can para cada uno de los grupos rela
c ionados a cont inuac ión por o rden de 
preferencia: 

2.1.1. Primer grupo 

Pertenecer a las Escalas Profesiona
les del Ejérc i to de Tierra y estar des
t inado de plant i l la en Cuerpo, Centro 
o Dependencia o en la s i tuación de 
d isponib le, reemplazo por her ido o en
fermo. 

2.1.2. Segundo grupo 

Pertenecer a las Escalas Profesiona
les del E jérc i to de Tierra y estar en 
s i tuación de d isponib le vo luntar io su
pernumerar io o en servic ios especiales. 

2.1.3. Tercer grupo 

Pertenecer a la Escala de comple
mento y que estén prestando serv ic io 
act ivo. 

2.1.4. Cuarto grupo 

Pertenecer a la Agrupac ión Tempo
ral Mi l i tar para servic ios civi les, estar 
en la s i tuación de en servic ios civi les 
o en reserva. 

2.1.5. Quinto grupo 

Estar en la s i tuación de ret i rado por 
edad. 

Los huérfanos se consideran inclu i 
dos err el pr imer grupo (2.1.1.) , cual
quiera que fuera la s i tuación de sus 
padres al fa l lecer. 

Se les reservará el 20 por 100 del 
total de las plazas convocadas en ca
da co lon ia . 

Ei orden en que aparecen las dist in
tas s i tuaciones den t ro de cada uno de 
los grupos no supone preferencia al
guna para el personal que se encuen
tre en cada una de el las. 

2.2. Otras condiciones. 

Para obtener estas plazas serán in
dispensables, también, que se den las 
c i rcunstancias siguientes: 

- 2.2.1. Edad 

Que los candidatos a estas plazas 
cuenten con más de 8 y menos de 12 
años de edad el d ía 3 de ju l io de 1981. 

2.2.2. Condiciones físicas 

Que los futuros benef ic iar ios no pa
dezcan incont inencia de or ina, ni en
fermedad contagiosa y que se hal len 
vacunados contra la viruela, t i fus y có
lera. 

2.2.3. Niños 

Que r.ó hayan d is f rutado de la Co
lonia Infanti l «General Váre la» ni de 
los Patronatos Mi l i tares «Virgen del 
Puerto» o «Virgen de la Paz» durante 
el tu rno normal de invierno, en el cur
so 1 9 8 0 / 8 1 . 

Que residan en las Regiones Mil i ta-



360 24 de abri l de 1981 D. O. núm. 92 

res Peninsulares o en las guarnic iones 
'del Norte de Áf r ica. 

2.2.4. Niñas 

Residir en las Regiones Mil i tares 
Peninsulares y Norte de Áfr ica para 
Quintana del Puente, y Regiones Mi l i 
tares Peninsulares para Santoña. 

3. DOCUMENTACIÓN . 

Las instancias f i rmadas por los pa
dres o legít imos representantes de 
quienes aspiren a disfrutar este bene
f ic io , debidamente informadas por los 
Gobiernos Mil i tares o por loa Jefes del 
Cuerpo, Centro o Dependencia de los 
sol ici tantes, según proceda se ajus
tarán al modelo del anexo número II, 
deb iendo unir a las mismas cer t i f icado 
de d ichos jefes en el que conste la 
fecha de nacimiento del hi jo o hi jos 
para los que sol ic i tan este benef ic io, 
según consta en la pr imera subdivis ión 
de la hoja de sen/icios, asimismo, cer
t i f i cado médico expedido por el, facul
tat ivo del Cuerpo o de la plaza en su 
defecto, en el que conste la tal la y el 
per ímetro torác ico del aspirante y las 
condic iones f ísicas señaladas en el 
apartado 2.2.2. 

4. TRAMITACIÓN DE LAS INSTAN
CIAS 

Las instancias, junto con la docu
mentación correspondiente, serán tra
mitadas por conducto de los Goberna
dores o Comandantes Mil i tares de las 
plazas en que residan los aspiran
tes, que las remit i rán sin demora a la 
Autor idad Regional respectiva, acom
pañadas de la re lac ión nominal co
rrespondiente. 

5. . PLAZO DE ADMISIÓN 

Las Autor idades Regionales f i jarán 
los plazos para la admis ión de instan
cias en los terr i tor ios de su respect iva 
jur isd icc ión y las remit i rán a este Mi
nister io (Delegación de Acc ión Social 
del Ejérci to, cal le Quintana, núm. 5, 
Madr id-8) , j un to . con el cer t i f icado mé
d ico y la relación nominal ind icados 
en los apartados 3 y 4, antes del 10 
de mayo de 1981. 

6. ANULACIÓN DE INSTANCIAS 

Serán automát icamente el iminadas 
todas las instancias t rami tadas fuera 
del plazo señalado, así como aque
llas otras cuya documentac ión sea in
completa o no se ajuste al modelo pu
b l icado en el anexo núm. II de esta 
Orden. 

7. ¡EXPEDIENTE 

La Delegación de Acc ión Social 
abr i rá a cada sol ic i tante f icha y expe
diente en el cual f igurarán la instancia 
de aquél y cuantos documentos acom
pañen a la misma, en los que aquél la 

habrá de basarse para asignar el be
nef ic io. 

8. SELECCIÓN 

Si el número de sol ic i tudes recibi
das y favorablemente informadas exce
diera de las plazas convocadas, la se
lección se hará teniendo en cuenta el 
orden' de preferencia de los grupos ci
tados en el apartado 2 .1 . 

Con objeto de que el número de 
benef ic iar ios sea el mayor posible, los 
niños inc lu idos en cada grupo serán 
se lecc ionados por el Orden que re
sulte de hallar la d i ferencia entre ,el 
número total de hi jos varones o hem
bras de cada sol ic i tante menores de 
veint i t rés años y el número de turnos 
de la Colonia Infanti l «General Vare-
la» o Residencias de Santoña o Ron
da que hubieran disfrutado en total di
chos hi jos, incluyendo entre esos tur
nos los que ahora se sol ic i tan. Los 
turnos de curso escolar de invierno, 
por su mayor durac ión, se valorarán 
como tres turnos corr ientes. 

En caso d e empate, éste será resuel
to por el s iguiente orden de preferen
cia: 
— Famil ia numerosa. 
— Mayor edad. 

9. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

Se ajustarán a la siguiente propor
c ión para cada una de las Colonias, 
s iempre que concurran idént ica puntua
c ión: 
— i Hi jos dé jefes y of ic iales, 5 0 % . 
— Hijos de subof ic iales, 50 % . 

En el caso de que las plazas corres
pondientes a cualquiera de estos gru
pos no l legaran á cubrirse, se acumu
larían al otro. i 

10. CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA 

docena de pañuelos, marcados. 
— Dos pi jamas, marcados. 
— Dos pantalones vaqueros azules 

cortos. 
— Dos nikis t ipo camiseta, uno ama

ri l lo y otro azul celeste. 
— Dos camisas de verano, una gorra 

de visera y un jersey. 
— Dos pares de zapati l las de lona y 

un par de zapatos. 
— Una bolsa de aseo con peine, ja^ 

bón y cepi l lo de dientes. 
— Un traje de baño. 
— Una sábana de baño o un1 a lbornoz. 

12.2. Niñas 

— Ropa interior: tres mudas comple^ 
tas, marcadas. 

— Seis pañuelos y tres pares de cal
cet ines, blancos, marcados. 

— Dos camisones o p i jamas. 
— Un par de zapatos b lancos. 
— Un par de zapati l las, b lancas o 

azules. 
— Un sombrero para playa, lavable. 
— Una camisa polo de a lgodón blan

ca, manga corta. 
— Un niki azul de a lgodón cuel lo a 

la caja, manga corta. 
— Una falda azul pl isada. 
— Una rebeca de lana b lanca. 
— Un bañador de cuerpo entero. 
— Un albornoz. 
— Una bolsa de aseo, con peine, ja

bón y cepi l lo de dientes. 
— Una bolsa o caja de labor. 

Serán rechazados los niños o niñas 
que concurran a los lugares de con- ' 
centrac ión que se f i jen s in la total i 
dad del equipo menc ionado. 

Los padres o tutores vendrán obl i 
gados a reponer aquel las prendas cu
yo deter ioro lo exi ja durante la estan
cia en las Colonias. 

13. CONCENTRACIÓN Y TRANSPORTE 

Los padres de los benef ic iar ios de 
este Ejérci to no tendrán que abonar i 
cant idad alguna para contr ibui r a los j 
gastos de sostenimiento de las Colo
nias de los que se hace cargo, en su , 
to ta l idad, esta Delegación de Acc ión ; 
Socia l . I 

11. RELACIÓN DIE BENEFICIARIOS 

Con la ant ic ipación oportuna, se co
municará a los interesados, cuyos hi
jos hayan sido se lecc ionados y admi
t idos, esta c i rcunstancia. 

12. EQUIPO 

Todos los seleccionados y admit idos 
deberán ir provistos del s iguiente 
equipo, en perfecto estado de uso. 

12.1. Niños 

— Ropa interior: Tres mudas, integra
das por camisetas de verano y cal
zonci l los b lancos, marcados. 

— Tres pares de calcet ines y media 

Por la Delegac ión de Acc ión Social 
se darán las instrucciones necesarias 
para la concent rac ión y t ransporte de 
los niños y niñas re lac ionados, que 
oportunamente sé comun icarán a los 
interesados, bien entendido que, salvo 
causa de fuerza mayor, la no presen
tac ión de aquél los en el lugar, fecha 
y hora señalada en las ci tadas instruc
ciones, se entenderá como renuncia a 
la asistencia a la Colonia. Dicha fal
ta ^de presentación deberá ser just i f i 
cada, en todo caso, por el pet ic iona
r io. 

Loh viajes de incorporac ión y regre
so serán por cuenta del Estado. 

La inexact i tud de datos o existen
cias de enfermedades o defectos ocul
tos, l levará consigo, aparte de otras 
responsabi l idades, la devolución del ni
ño o niña a sus fami l iares, con cargo 
del importe de los gastos real izados 
en el v ia je. 

Los niños y niñas admit idos a estas 
Colonias, una vez incorporados, no 
deben abandonar la Colonia hasta su 
f inal ización a no ser por mot ivos muy 
just i f icados. 
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A N E X O N U M . 2 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

( A n v e r s o ) 

DON .... 

EMPLEO '.. ARMA O CUERPO 

DESTINO DEL SOLICITANTE r. 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE TELÉF. 

SUPLICA á V. E. que conceda a sus hijos, relacionados a continuación las plazas que 

para cada uno de ellos se indica en las Colonias Infantiles, en turno de verano, anunciadas 

por O. C. de (D. O. núm ) . 

1.» .. (1) de (2) años (3) 

2. a (1) de (2) años (3) 

3.* (1) de ..' (2) años (3) 

4.* (1) de (2) años (3) 

adjuntando el. correspondiente certificado médico y especificando al respaldo las circunstan

cias que concurren en todos sus hijos en relación con su asistencia a todas estas Colonias 

Infantiles, en turno de verano, así como con su asistencia a la Colonia Infantil «General Va-

reía» y Patronatos Militares «Virgen de la Paz» (Ronda) y «Virgen del Puerto» (Santoña) en 

turno normal de invierno; todo ello de acuerdo con el apartado 3 de la citada Orden y ajus

tado al modelo correspondiente. 

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años. 

de , de 1981 

Excmo. señor: 

(Firma) 

EXCMO. SR. MINISTRO DE LA DEFENSA (Delegación de Acción Social del Ejército de Tie
rra).—Calle Quintana núm. 5. MADRID-8. 

(1) Deben relacionarse el hijo o los hijos para quienes se solicita este beneficio, especificando el nombre y do« ape
llidos y poniendo una «V» mayúscula bien diferenciada si es varón y una «H» de las mismas característica» al es 
hembra. Deben colocarse por el orden de preferencia que interese, teniendo en cuenta que la puntuación máxima 
alcanzada se aplicará al primero. 

(2) Debe hacerse constar la edad en 3 de julio de 1981. 
(3) Póngase Santona'si es «niña» y Ronda y Palencia si es «niño». 



A N E X O N U M . 2 

RODÉELO DE INSTANCIA (Reverso) 

RELACIÓN nominal de los hijos (o huérfanos), varones o mujeres, menores de veintitrés años, de! (1) 

N.* 
(2) 

NOMBRE Y APELLIDOS ^ SEXO 
EDAD EN 3 

iDlE JUNIO 
DE 1981 

FECHA 
NACIMIENTO 

(3) 
Turno y fechas durante los que permaneció 

en la Colonia o el Patronato Militar 
OBSERVACIONES 

1 
\ 

( e j e m p l o s ) 

2 

3 

« N I N G U N O » 

Un turno de verano en Quintana de 15-7 
a 25-8-1976. 

4 
-

_ Un turno de verano en Quintana de 15-7 
a 25-8-1977 y un turno en Ronda de 3-7 
a 30-7-1979. 

5 

6 

Tres turnos en Ronda 1975-76, 1976-77 y 
1977-78. 

de 1981 

El 
(Firma) 

(1) Empleo, Arma o Cuerpo, nombre y apellidos del solicitante. 
(2) Deben relacionarse todos los hijos varones o mujeres menores de veintitrés años, incluido aquél o aquellos para quienes se solicita este beneficio, circunstancia esta última que 

• se hará constar en la casilla de «observacionesi 
(8) Especificar en esta casilla para cada hijo el turne o turnos que han disfrutado en la Colonia Infantil «General Várela» y en las Residencias de Patronatos Militares de «Santoña» 

y «Ronda», tanto en turnos verane como en normales de invierna, en la forrea que aclaran los ejemplos áateriores expuestos en las mismas casillas, haciendo constar «ninguno», 
6a su «aso. 
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DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Pensión de mutilación 

Orden 111/90359/81 

Las Ordenes que se ci tan por 
las que se concedía aumento de pen
s ión de mut i lac ión del sueldo de su 
empleo efect ivo a los jefes y of ic ia les 
re lac ionados a cont inuac ión quedan 
rect i f icadas en el sent ido de corres
p o n d e r á s la c i tada pensión en la 
cuant ía y fechas que a cada uno se 
le señala por las Pagadurías o Sub-
pagadur ías que también se ind ican, 
previa deducc ión de las cant idades 
perc ib idas por este concepto desde di
chas fechas. 

Orden 7322/78 (D. O. núm. 146) 

Coronel de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra D. Jpa-
quín Espejo Canto (R. G. 41.505), ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Muti la
dos de Córdoba, el 40 por 100,desde 
el día 1 de mayo de 1978 y no de 1 
de junio de d icho año, como se hacía 
constar, a percibir la por la Subpaga-
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Orden de 14 de diciembre de 1979 
(D. O. núm. 289) 

Teniente, coronel honorar io (coman
dante de Cabal ler ía) , cabal lero muti
lado permanente e n acto de serv ic io ' 
don Valer iano Fernández Fernández ' 
(R. G. 57.752), dest inado en la Je fa - ! 
tura Provincial de Mut i lados de Las ¡ 
Palmas de Gran Canaria, el 36 por 100 
desde el día 1 de noviembre de 1979 
y no de 1 de enero de 1980 como se 
hacía constar, a perc ib i r la por la Sub-
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Orden de 3 de marzo de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 67) 

Capitán honorar io ( teniente de In
fan te r ía ) , cabal lero mut i lado perma
nente de guerra D. Antonio de Jesús 
León (R. G. 42.327), dest inado en la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Orense, el 30 por 100 desde el día 1 
de abri l de 1977 y no de 1 de febrero 
de 1978 como se hacía constar, a per
c ibir la por la Subpagaduría Mi l i tar de 
Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id, 10 de abr i l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90362/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 18 de la Ley 5 /76 , 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y por 

haber s ido cal i f icado, dentro del Be
nemér i to Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patria con 65 puntos de mu
t i lac ión el comandante honorar io (ca
pitán de Ofic inas Mi l i tares) , , cabal lero 
mut i lado permanente de guerra D. Sa
lomón Diez Andrés (R. G. 63.919), des
t inado en la Jefatura Provincial de Mu
t i lados de Al icante, se le concede, pre
via f iscal izac ión por la Intervención De
legada, el 30 por 100 de pensión de 
mut i lac ión del sueldo de su emp leo 
efect ivo incrementada o modi i fcada es
ta pensión 1 de acuerdo con los pre
supuestos o d ispos ic iones v igentes en 
cada momento, debiendo perc ib i r la 
desde el día 1 de febrero de 1981 por 
la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 
la c i tada plaza. Deduciéndosele las 
cant idades perc ib idas desde su ante
r ior puntuación desde la ind icada fe
cha. 

Madr id, 10 de abr i l de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

Orden 111/90360/81 

La O. C. 14666/78 (D. O. nú
mero 275) , que concedió el aumento 
de la pensión de mut i lac ión en la 
cuantía del 30 por 100 a part i r de 1 
de noviembre de 1978 al sargento de 
Sanidad, cabal lero mut i lado permanen
te de guerra D. Jesús Fernández Pa
lomo (R. G. 24.496) , adscr i to a la Je
fatura Provincial de Mut i lados de Cór
doba, se rect i f ica en el sent ido de que 
el aumento de d icha pensión es a par
t ir de 1 de ju l io de 1978 debiendo de
ducírsele las cant idades perc ib idas co
mo pensión de mut i lac ión que tenía 
conced ida desde la indicada fecha, 
todo el lo por la • Subpagaduría Mi l i tar 
de Haberes de la c i tada plaza. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90361/81 

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 18 ó 22 de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) , y 
por haber sido cal i f icados dentro del 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patria, con el coef ic ien
te de mut i lac ión que a cada uno se le 
señala, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se concede la 
pensión de mut i lac ión del sueldo de 
su empleo efect ivo, incrementada o 
modi f icada esta pensión de acuerdo 
con los presupuestos o d isposic iones 
v igentes en cada momento, a los sub
of ic ia les re lac ionados a cont inuac ión, 
a perc ib i r la po'r la Pagaduría o Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes que se 
c i tan desde la fecha que a cada uno 
se le asigna, previa deducc ión de las 
cant idades perc ib idas por este con
cepto desde la ind icada fecha. 

Caballero mutilado permanente de 
guerra por la Patria 

(Comprend ido en el ar t ícu lo 18 de la 
Ley 5 /1976) 

Sargento de Infantería D. José Ma
ría Domínguez Gil (R. G. 67.611), ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Muti
lados de Burgos, con 70 puntos de 
mut i lac ión, el 30 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de febrero de 1981 por la Paga
duría Mi l i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

(Comprend ido en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5 /1976) 

Sargento de !a Guardia Civi l D. En
rique Amaya Agui lera (R. G. 65.622), 
dest inado en la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Valencia, con 65 puntos 
de mut i lac ión, el 27 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de febrero de 1981 por !a 
Pagaduría Mi l i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Madr id , 10 de abr i l de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

Ascensos honorarios 

Orden 111/90382/81 

Con arreglo a lo d ispuesto en 
el ar t ículo 15 de la Ley 5 /1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) y ar t ículo 78 
del Reglamento del Beneméri to Cuer
po de Mut i lados, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abri l («Dia
r io Of ic ial» núm. 9 1 ) , se asc iende al 
empleo de coronel honorar io de Avia
c ión al teniente coronel del Arma, don 
Mar iano Fernández Fernández (Regis
t ro General 52.802), por haber cum
p l ido la edad de ret i ro establec ida pa
ra los de su empleo, el día 3 de mar
zo de 1981, cont inuando en la situa
c ión especí f ica, adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de León. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90337/81 

Con arreglo a lo d ispuesto 
en el ar t ículo 15 de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64 )y ar t ícu
lo 78 del Reglamento del Benemér i to 
Cuerpo de Mut i lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abr i l 
(D. O. núm. 9 1 ) , se asc iende al em
pleo de coronel honorar io de Infan
ter ía al teniente coronel del Arma, ca
bal lero mut i lado permanente de guerra 
por la Patria, D. Ángel Díaz Caro, Re
gistro General 44.977), por haber cum
p l ido la edad de ret i ro establec ida pa
ra los de su empleo, el día 16 de fe
brero de 1981, cont inuando en la s i -
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tuación específica, adscrito a la Jefa
tura Provicial de Mutilados de Ma
drid. 

Madrid, 10 de abril de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

111/90336/81 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ícu lo 15 de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo (D. O. núm. 64) , y ar t ícu lo 
78 del Reglamento del Beneméri to 
Cuerpo de Muti lados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977 de 1 de abr i l 
(D. O. núm. 91) , se esciende al em
pleo de br igada honorar io de La Le
g ión, al sargento pr imero del Arma, 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servic io, D. Rafael Guerra Muñoz 
Registro General 63.914, por haber 
cumpl ido la edad reglamentar ia esta
b lec ida para los de su empleo el día 
12 de d ic iembre de 1980, cont inuando 
en la s i tuación específ ica, quedando 
conf i rmado en su actual dest ino en la 
Dirección 1 de Mut i lados. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90358/81 

Queda sin efecto la Orden 
111/901182/80, de 22 de o c t u b r e 
(D. O. núm. 247) , que anulaba parcial
mente la número 111/901161/80, de 
17 igual mes (D. O. núm. 241) , por la 
que se ascendía al empleo de sargen
to honorar io de Infantería, al cabo del 
Arma, cabal lero Mut i lado Permanente 
err acto de servic io, D. El iecer Pardo 
Saez, R. G. 48.981, rat i f icándose la 
Orden 111/901161/80 , y conf i rmando 
a d icho cabo en el empleo de sargento 
honorar io de Infantería, en las mismas 
condic iones que en ella se especi f ica
ba. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Pensión de mutilación y Meda
lla de mutilado 

Orden 111/90350/81 

Por estar c lasi f icados en e l Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, como se indica, los jefes 
y of ic iales relacionados a cont inua
ción, adscr i tos a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados que se detal lan, se les 
concede, previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, la pensión de 
mut i lación del sueldo de su empleo 
efect ivo, incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los pre
supuestos o disposic iones vigentes en 
cada momento, por hallarse compren
didos en los art ículos 14, 18 ó 22 de 
la Ley 5 /76, de 11 de marzo («Diar io 
Oficial» núm. 64 ) . 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión de mut i lac ión debe

rá deducírsele las cant idades q u e 
por e l la hubiese perc ib ido desde la 
fecha que en esta Orden se les con
cede. 

Al propio t iempo, se les concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
conformidad con lo d ispuesto en el 
ar t ículo 125 del Reglamento del Be
neméri to Cuerpo de Muti lados, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 1 
de abri l (D. O. núm. 91) , y ar t ículos 32 
ó 51 de la Ley General de Recompen
sas 15/1970, de 4 de agosto («Diar io 
Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADO COMO CABALLERO 
MUTILADO ÚTIL DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendido en el ar t ículo 18 de la 
Ley 5/1976 y ar t ículo 32 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Valladolid 

Teniente provis ional de Infantería 
don Andrés Martín de Francisco (Re
gistro General 76.632), con 15 puntos-
de mut i lac ión, el 10 por 100 de pen
sión de mut i lac ión, a perc ib i r la desde 
el día 1 de febrero de 1980 por la 
Pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada. Se le concede la Medal la de Mu
t i lado. 

CLASIFICADOS COMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE 

SERVICIO 

(Comprend idos en el ar t ículo 22 de la 
Ley 5/1976 y ar t ículo 51 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Las Palmas de Gran 

Canaria 

Teniente corone! de l Arma de Avia
c ión, con dest ino en la Jefatura Mil i tar 
de Control Aérea, Destacamento CAMO 
número 7, en Las Palmas de Gran Ca
naria, D. Isidro Huarte Juansaras (Re
gistro General 76.308), con 34 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de noviembre de 1980 por la 
Unidad, Cuerpo, Centro o Dependen
cia por donde perciba sus haberes. 
Se le concede la Medal la de Mut i lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Teniente coronel médico de Sanidad 
Mil i tar, Escala act iva, con dest ino en 
el Hospital Mil i tar de Málaga, como 
jefe del Servic io de Radioelectro logía, 
don Raniero Martínez Martínez (Re
gistro General 76.791), con 20 puntos 
de mut i lac ión, el 9 por 100 de pensión 
de mut i lac ión, a perc ib i r la desde el 
día 1 de marzo de 1981 por la Unidad, 
Cuerpo, Centro o Dependencia por 
donde perc iba sus haberes. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90351/81 

Por estar c las i f icado en el Benemé
rito Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria como cabal lero mut i lado 
útil en acto de servic io el br igada del 
Ejérci to del Ai re, con dest ino en el '42 
Grupo de Fuerzas Aéreas con Base en 
Getafe, D. Marce l ino Robles Rodríguez 
(R. G. 76.568), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Madr id , con 
20 puntos de mut i lac ión; se le conce
de, previa f iscal ización por la Interven
c ión Delegada, e! 9 por 100 de pen
sión de mut i lac ión del suejdo de su 
empleo que determina el ar t ículo 22 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , incrementada o mo
di f icada esta pensión de acuerdo con' 
los presupuestos o d isposic iones v i 
gentes en cada momento, a perc ib i r la 
desde el día 1 de enero de 1981 por 
la Unidad, Cuerpo, Centro o Depen
dencia por donde perc iba sus haberes. 
Se le concede la Medal la de Mut i lada 
establecida en el ar t ículo 125 del Re
glamento aprobada por Real Decreto" 
712/1977, de 1 de abri l (D. O. núme
ro 91) y art ículo 32 de la Ley- General 
de Recompensas 15/1970, de 4 de 
agosto (D. O. núm. 176) . 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ingresos 

. Orden 111/90356/81 

Se concede el ingreso en el Bene= 
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación que 
sé indica, a ¡os of ic iales re lac ionados 
a cont inuac ión, por hal larse compren
didos en los art ículos que se ci tan de 
la Ley 5/1976, de 11 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 64) , debiendo perci 
bir sus devengos por la Pagaduría o 
Subpagaduría Mil i tar de Haberes que 
se detal lan, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, d isf rutando además, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, de la pensión de mut i lac ión 
que a cada uno le corresponde del 
sueldo de su empleo efect ivo, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
t ículos 18 ó 22 de d icha Ley, incre
mentada o modi f icada esta pensión, 
de acuerdo con los presupuestos o 
d isposic iones vigentes en cada mo
mento, previa deducc ión de las cant i 
dades perc ib idas en su anter ior situa
c ión desde la fecha que se les señalan 
sus devengos como cabal lero mut i lado 
absoluto, permanente, inut i l izado por 
razón de servic io o Sección de Inúti les 
para el Servicio, quedando en la situa
c ión especí f ica que determina el ar
t ícu lo 49, en relación con el ar t ícu lo 
47 del Reglamento del Benemér i to 
Cuerpo de Mut i lados de Guerra por la 
Patria, aprobado por Real Decre to 
712/1977, de 1 de abri l (D. O. núme
ro 91) , o en la de d isponib le, según a 
cada uno se determina, y adscr i to a 
la Jefatura Provincial de Mut i lados que 
se indica. 
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Los procedentes de la s i tuación de 
ret i rado reintegrarán al Tesoro las can
t idades perc ib idas en d icha s i tuación 
desde la fecha que se les señala sus 
devengos en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, cir
cunstanc ia que acredi tarán mediante 
la correspondiente carta de pago o 
documento análogo ante la Jefatura 
Provincial de Mut i lados a la que que
dan adscr i tos. 

Al propio t iempo, se le concede la 
Medal la de Mut i lado a los que se les 
hace constar esta c i rcunstancia, de 
con formidad con lo d ispuesto en el 
ar t ícu lo 125 de d icho Reglamento y 
ar t ícu los 32 ó 51 de la Ley Genera! de 
Recompensas 15/1970, de 4 de agosto 
(D. O. núm. 176) . 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes en acto de servicio 

(Comprend idos en el ar t ículo 4.° y ar
t í cu lo 7.° núm. 3 de la Ley 5/.1976 y 
ar t ícu lo 51 de ¡a Ley General de Re

compensas) 

Teniente de Infantería, Escala auxi-
Jiar, con dest ino en el Regimiento de 
Instrucción Lepanto de la Academia 
de Infantería de Toledo, D. Jul ián Gon
zález Mart ín-Orozco (R. G. 75.017). 
Percibirá sus devengos a part ir de l día 
1 de mayo de 1981 y el 18 por 100 
de pensión de mut i lac ión desde el día 
1 de enero de 1980 por la Subpaga-
duría Mil i tar de Haberes de Toledo, que
dando por esta Orden dest inado en la 
Jefatura Provincia! .de Mut i lados de la 
c i tada plaza en vacante clase C, t i 
po 7.°, de l ibre des ignac ión. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado. 

Alférez de complemento .de Infan
tería, en s i tuación de l icenciado, don 
Manuel Pombo Bravo (R. G. 76.306), 
a la de Madr id , en la de d isponib le 
forzoso. Perc ib i rá sus devengos y el 27 
por 100 de pensión de mut i lac ión a 
part i r del día 1 de sept iembre de 1980 
por la Pagaduría Mil i tar de Haberes de ¡ 
la c i tada plaza. Se le concede la Me
dal la de Mut i lado. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

vacante Clase C, t ipo 7.°, de l ibre de
s ignac ión, con carácter voluntar io, a 
part i r de 1 de enero de 1981, debién
dosele reclamar al propio t iempo, la 
pensión 1 de mut i lac ión en la cuant ía de 
18 por 100 que determina el ar t ícu
lo 22 de la c i tada Ley, con los incre
mentos y modi f icac iones que para d i 
cha pensión se f i jen en los presupues
tos vigentes en cada momento, a par
t i r de 1 de ju l io de 1977, todo el lo 
por la Subpagaduría Mi l i tar de Habe
res de Leónr, concediéndosele al pro
pio t iempo la Medal la de Mut i lado que 
determina el ar t ículo 125, apartado 2 
del v igente Reglamento.» 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90371/81 

La O r d e n 111/901411/80 
(D . O. núm. 289) , que conced ió el in
greso en el Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de Guerra por la Patria con la 
c las i f icac ión de caba l le ro mut i lado 
permanente en acto de serv ic io al ca
bo pr imero de la Guardia Civi l D. El i-
cel Segurado Cabezas (R. G. 76.177) , 
se rect i f ica quedando redactada de la 
siguiente forma: 

«Se concede el ingreso como caba
l lero mut i lado permanente en acto de 
servic io como comprend ido en el ar
t ícu lo 4.° y párrafo 3.° del ar t ícu lo 7.°, 
ambos de la Ley 5 /1976, quedando 
dest inado por esta Orden err la Jefatu
ra Provincial de Mut i lados de León, en 

Orden. 111/90365/81 

La O r d e n 111/90151/81 
(D. O. núm. 39) , que concedió el in
greso en él Beneméri to Cuerpo de Mu
t i lados de guerra por la Patria, c o n la 
c las i f icac ión de cabal lero mut i lado per
manente de guerra al art i l lero D. Juan 
Calvo Monedero (R. G. 73.718), ads
cr i to a la Jefatura Provincial de Mut i 
lados dé Madr id , se rect i f ica en el sen
t ido de ser su empleo el de cabo. 

Madr id , 10 de abr i l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orc/en 111/90366/81 

La O. C. de 10 de febrero de 
1978 (D. O. núm. 45 ) , que conced ió 
el ingreso en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia con 
la c las i f icac ión de cabal lero mut i lado 
Permanente en acto de servic io al sol
dado de Infantería D. Antonio Martínez 
Martínez (R. G. 25.212), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de Cá
ceres, se rect i f ica en el sent ido de ser 
su empleo el de cabo. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Bajas 

Ore/en 111/90368/81 

Según comunica la Di recc ión 
de Mut i lados, ha fa l lec ido el coman
dante honorar io (capi tán de La Le
g ión ) , cabal lero mut i lado permanente 
de guerra, D. Anton io Rodríguez Mora
les (R. G. 2.774), el día 12 de marzo 
de 1981, en Murc ia . 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

y plazas que se indican los subof ic ia
les re lac ionados a cont inuac ión: 

Caballero mutilado absoluto de guerra 
por la Patria 

Sargento de Infantería D. José Saa 
Vázquez (R. G. núm. 8.203), el día 19 
de marzo de 1981, en Lugo. 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Francisco 
Carnero Garr ido (R. G. 38.168), el día 
13 de marzo de 1981, en Málaga. 

Otro, D. Ricardo Romero Mol ina 
(R. G. 67.824), el día 15 de marzo 
de 1981, en Madr id . 

Otro, D. Jesús García Blanco (Re
gist ro General 49.780), el día 8 de fe
brero de 1981, en Foz ( L u g o ) . 

Otro, D. Francisco González A lonso 
(R. G. 5.195), el día 13 de marzo de 
1981, en Hospiíalet de Llobregat (Bar
ce lona ) . 

Otro, D. Juan González Anet (Re
gistro General 57.432), el día 8 de 
marzo de 1981, en Cádiz. Se encon
traba adscr i to a la Jefatura de Muti la
dos de Ceuta. 

Otro, D. Manuel Sánchez Rubio (Re
gistro General 30.223), el día 5 de 
marzo de 1981, en Córdoba. 

Otro, D. Agapi to Santamaría Pérez 
(R. G. 10.215), el día 8 de marzo de 
1981, en Bi lbao (V izcaya) . 

Sargento leg ionar io D. José Calvo 
Espinar (R. G. 15.392), el día 19 de 
marzo de 1981, en Vi l lanueva de A l 
gaidas (Má laga ) . 

Otro, D. José San Martín Conde (Re
gistro General 27.902), e l día 6 de 
marzo de 1981, en Bi lbao (V izcaya) . 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

Sargento de la Pol icía Nacional don 
José Viñuela Lombas (R. G. 63.758), 
el día 18 de marzo de 1981, en Oviedo. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90369/81 

Según comunica la Di recc ión de 
Muti lados, han fa l lec ido en las fechas 

Orden 111/90364/81 

La O r d e n 111/90285/81 
(D. O. núm. 68) , en la que se publ icó 
la baja por defunción del sargento de 
Ingenieros, cabal lero mut i lado perma
nente de guerra D. Sebast ián Caparros 
Clares (R. G. 20.296), por haber fa
l lec ido el día 27 de enero de 1981 se 
rect i f ica en el sent ido de que d icho 
fa l lec imiento fue el día 27 de febrero 
de l refer ido año. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90370/81 

Según comunica la Di recc ión 
de Mut i lados, ha fe l lec ido en las fe
chas y plazas que se indican, el per-
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sonal de tropa, re lacionados a cont i 
nuación: 

Caballero mutilado permanente de gue
rra por la Patria 

Soldado de Infantería D. Clemencio 
Sobr ino Sobrino (R. G. 24.552), el 
día 5 de marzo de 1981, en Volama-
zán (Sor ia ) . 

Caballero mutilado permanente en 
acto de servicio 

Soldado de Infantería D. Mateo Sán
chez Garr ido (R. G. 66.974), el día 
1 de marzo de 1981, en Málaga. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 

Orden 111/90338/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 19 de la Ley 5/1.976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
ar t ícu lo 70 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1.977 de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91 ) , se asciende 
al empleo de comandante de Infantería 
de la Escala auxil iar, al capi tán caba
llero mut i lado absoluto en acto de ser
v ic io, D. Jul io Cuesta Muía (Registro 
General 64.134), con ant igüedad de 
20 de febrero de 1981 y efectos eco
nómicos de 1 de marzo dé 1981, es-
calafonándose entre los comandantes 
auxi l iares D. Pascual López Sánchez 
y D. José Pérez Antequera, quedando 
en la s intuación de disponible forzoso, 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Muti lados de Madr id . 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90363/81 

El epígrafe de la Orden 1 1 1 / 
90328/81 , de 3 de abri l (D. O. núme
ro 80) , por la que se asciende ai 
empleo de subteniente de Cabal lería, 
al br igada del Arma, cabal lero muti la
do permanente en acto de servic io, 
don Bruno B^quedano Muñoz (Regis
t ro General 72.806), se rect i f ica en el 
sent ido de que en d icho epígrafe so
lamente debe f igurar la palabra ascen
sos, "en vez de ascensos honorar ios. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90384/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ículo 19 de la Ley 5/1.976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
art ículo 10 del Reglamento del Bene
mér i to ..Cuerpo de Mut i lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1.977 de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91 ) , se asciende 
al empleo de capi tán de lá Escala es
pecial de of ic iales armeros art i f ic ieros 
del Ejérci to del Aire, al teniente caba
l lero mut i lado permanente en acto de 
servicio, D. Fulgencio Sánchez Hurta
do (R. G. 67.583), con dest ino en la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Valencia, con ant igüedad de 8 de 
enero de . 1981 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1981, escalafonán-
dose inmediatamente detrás del capi
tán D. Evaristo Plaza Mart ín, quedando 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
y agregado a d icha Jefatura por un 
plazo de seis meses, sin perjuicio del 
dest ino que voluntar io o forzoso pu
diera corresponder le. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90335/81 

Con arreglo a lo que determi
na el art ículo 19 de la Ley 5/1.977 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
art ículo 70 del Reglamento del Bene
méri to Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1.977 de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) , se asciende 
al empleo de maestro de Banda, asi
mi lado a br igada, Escala de Banda 
del Arma de Infantería, al cabo de 
Banda, asimi lado a sargento pr imero, 
cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servicio, D. Marcos Mateos Maes
tre (R. G. 72.969), con ant igüedad de 
28 de jun io de 1979 y efect iv idad y 
efectos económicos de 1 de ju l io de 
1979, escalafonándose inmediatamente 
detrás de D. Luis Fernández Gal lardo, 
quedando en la s i tuación de d isponib le 
forzoso, adscr i to a la Jefatura Provin
cial de Mut i lados de Burgos. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

posic ión Transi tor ia Sépt ima de la Ley 
5/1.976, de 11 de marzo (D. O. nú
mero 64) , causa baja en la Escala de 
complemento del Arma de Infantería, 
y alta en la profesional , con el empleo 
de teniente de la Escala auxi l iar y 
ant igüedad de 24 de jun io de 1961, el 
capi tán honorar io de Infantería, caba-
i lero mut i lado permanente de guerra, 
don Rodolfo Puertas Viana (Regist ro 
General 58.253), integrado en la Agru
pación Temporal Mil i tar para Servic ios 
Civi les, s iguiendo en lo sucesivo las 
vic is i tudes que le afecten a tenor d e 
los preceptos de la c i tada Ley, con
t inuando en la s i tuación especí f ica y 
quedando conf i rmado en su actual des
t ino en la Di recc ión de Mut i lados. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90353/81 

Cesa en su dest ino en la Je 
fatura Provincial de Mut i lados de Pon
tevedra, a voluntad propia el cabo de 
Art i l lería, cabal lero mut i lado perma
nente en acto de Servicio, D. Emi l io 
Rodríguez Galiñares (R. G. 72.464), 
quedando en la s i tuación de d ispon ib le 
forzoso y adscr i to a la refer ida Je
fatura. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Cambio de situación 

Orden 111/90339/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el apartado Uno de la Dis
posic ión Transi tor ia Sépt ima de la Ley 
5/1.976, de 11 de marzo (D. O. nú
mero 64) , causa baja en la Escala de 
complemento del Arma de Cabal lería 
y alta en la profesional , con el empleo 
de teniente de la Escala auxi l iar y an
t igüedad de 1 de enero de 1945, el 
capitán de complemento de Caba l le ra , 
cabal lero mut i lado permanente de gue
rra, D. Elíseo Fernández Pena (Regis
tro General 32.002), integrado en la 
Agrupación Tempora l Mil i tar para Ser
v ic ios Civiles, s iguiendo en lo sucesi
vo las vic is i tudes que le afecten -a te
nor de ¡os preceptos de la c i tada Ley, 
cont inuando en la s i tuación especí f ica, 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Valencia. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Destinos 

Orden 111/90352/81 

Se dest ina a la Jefatura Pro
v incia! de Mut i lados de Badajoz con 

\ carácter voluntar io y por necesidades 
j del servicio, en vacante clase C, t i po 
i 7.°, de l ibre designación, al cabo pr i -
; mero de Infantería, cabal lero mut i lado 
¡ permanente en acto de servic io don 
[ Manuel Blanco Ventura (R. G. 72.577) , 

de adscr i to a la misma. 
| Madr id, 10 de abri l de 1981. 

! OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90383/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el apartado Uno de la Dis-

Medalla de Mutilado 

¡ Orden 111/90380/81 

! De conformidad con lo dis
puesto en el apartado segundo del ar
t ícu lo 125 del Reglamento del Bene-

' méri to Cuerpo de Mut i lados, aproba-
í do por Real Decreto 712/1977 de 1 

de abri l (D. O. núm. 91 ) , en re lac ión 
con el ar t ículo 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970 de 4 de 

¡ agosto (D. O. núm. 176) , se concede 
\ la medal la de Mut i lado al cabo de Ar-
| t i l lería, cabal lero mut i lado permanente 

en acto de servic io D. Esteban de 
Andrés Isabel (R. G. 67.203), con des
t ino en la Jefatura Provincial de Mut i 
lados de Segovia. 

Madr id, 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 



D. O. núm. 92 24 de abri l de 1981 367 

Ingresos y bajas 

Orden 111/90354/81 

Se concede el ingreso en el 
Beneméri to Cuerpo de Mut i lados de 
Guerra por la Patr ia, con la c lasi f ica
ción que a cada uno se le señala al 
personal de t ropa fa l lec idos, re lacio
nados a cont inuac ión, como compren
didos en el párrafo 3.° del ar t ícu lo 7.°, 
Disposic ión Común 3 . a núm. 3, Dispo
s ic ión Transi tor ia 2. a , apar tado 1.° de 
la Disposic ión Transi tor ia 11 y Dispo
s ic ión 2 . a núm. 4 de la Ley 5 /1976, de 
11 de marzo (D. O. núm. 64) y Dispo
s ic ión Transi tor ia 12 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo de Mut i lados 
de Guerra por la Patria, aprobado por 
Real Decreto 712/1977 de 1 de abri l 
(D. O. núm. 91 ) , y a los solos efectos 
de los benef ic ios que puedan corres
ponder a sus derechohabientes, a par
tir de la fecha que a cada uno se le 
hace constar, causando ba ja en el Be
neméri to Cuerpo de Mut i lados por ha
ber fa l lec ido en las fechas y plazas 
que se ind ican. 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la 

Patria 

Soldado de Infantería D. Enrique 
Salvador Tomás (R. G. 53.845), a par
t ir del día 1 de marzo de 1981. Falle
ció en Tir ig (Castel lón de la P lana) , 
el día 25 de ju l io de 1968. Se encon
traba adscr i to a la Jefatura Provincial 
de Mut i lados de la c i tada Plaza. 

Otro, D. Al fonso Méndez Serantes 
(R. G. 57.518), a part ir del día 1 de 

marzo de 1981. Fal leció en El Ferrol 
(La Coruña) , el día 28 de jun io de 
1959. Se encontraba adscr i to a la Je
fatura Provincial de Mut i lados de la 
ci,tada Plaza. 

Legionar io D. Jesús Vi l lar Esteve 
(R. G. 10.00.3), a part ir del día 1 de 
abri l de 1981. Fal leció en Godel la (Va
lenc ia ) , el día 23 de noviembre de 
1969. Se encontraba adscr i to a la Je
fatura Provincial de Mut i lados de la 
c i tada Plaza. 

Madr id , 10 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS 

Orden 111/10039/1981, de 10 de mar
zo, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dicta
da con fecha 6 de diciembre de 
1980, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por D. Fran
cisco García Mellado. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenc io-
so-administrat ivo seguido en única ins
tancia ante la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la Au
d iencia Terr i tor ia l de Madr id , entre 
partes, de una como demandante, don 

Francisco García Mel lado, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluc ión 
del Minister io del Ejérci to de 1 de 
octubre de 1977, sé ha d ic tado sen
tencia con fecha 6 de d ic iembre de 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fal lamos: Que no dando lugar al 
recurso contencioso-administ rat ivo in
terpuesto por D. Francisco García Me
l lado, debemos declarar y dec laramos 
ajustados a derecho los acuerdos re
curr idos y a que se contraen estos 
autos, absolv iendo a la Admin is t rac ión 
de los pedimentos de la demanda 
contra ella deduc ida; todo el lo sin ha
cer expresa imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de ía Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a V. E. para su conoc i 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 10 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ecmo. Sr. Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ( J EME) . 

(Del B. O. E. n.° 87, de 11-4-1981.) 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

FUERZAS ARMADAS 

Comisión Mixta para la acción 
cultural 

Orden de 13 de marzo de 1981 por la 
que se modifica la composición de 
la Comisión Mixta para la acción 
cultural en las Fuerzas Armadas, 

* creada por Orden de 8 de marzo 
de 1979. 

Excmos. Sres.: La Orden de 20 de 
d ic iembre de 1979 estableció la com
posic ión de la Comisión Mixta encar
gada del desarrol lo y p lani f icac ión de 
la acc ión cultural en las Fuerzas Ar
madas, prevista en el apartado 5.° del 
Convenio Cultura! de 28 de noviembre 
dé 1978, suscr i to por los Minister ios 
de Defensa y de Cultura y creada por 
Orden de 8 de marzo de 1979. 

La reciente al teración de la estruc
tura orgánica del Minister io de Cultu
ra operada por el Real Decreto 2183 / 
1980, de 10 de octubre, impone la 
necesidad de modi f icar la compos ic ión 
de la c i tada Comisión Mixta. 

En su v i r tud, a propuesta de los 

Minister ios de Defensa y de Cultura, 
esta Presidencia del Gobierno d ispone: 

Pr imero.—Se modi f ica la compos i 
c ión de la Comisión Mixta encargada 
del desarrol lo y p lani f icac ión de la 
acc ión cul tural en las Fuerzas Arma
das, que quedará const i tu ida de la 
siguiente forma: 

Presidente: El Subsecretar io del Mi
nisterio de Cultura. 

Vicepresidente: El Secretar io gene
ral para asuntos de personal y Acc ión 
Social de la Subsecretar ía de Defensa. 

El Secretar io General Técn ico del 
Minister io de Cultura. 

Vocales: 

El Jefe de Promoción Cultural de 
Acc ión Social de la Subsecretar ía de 
Defensa. 

Un representante del Ejérci to de 
Tierra, designado por el Jefe del Esta
do Mayor del mismo. 

Un representante de la Armada, de
s ignado por el Jefe del Estado Mayor 
de la misma. 

Un representante del Ejérc i to del 
Aire, des ignado por el Jefe del Esta
do Mayor del mismo. 

El Subdirector general del Libro. 
El Subdirector general de Bibl iote

cas. 
El Subdirector general de Ediciones 

Sonoras. 
Secretar io: Será designado por el 

Subsecretar io de Cultura entre los ase
sores y funcionar ios del Gabinete Téc
nico de la Subsecretaría. 

Segundo.—Podrán const i tu i rse gru
pos de t rabajo para el estudio de ac
tuaciones específ icas. 

Tercero .—Queda derogada la Orden 
de 20 de d ic iembre de 1979 («Bolet ín 
Of ic ial del Estado» de 11 de enero 
de 1980) . 

Lo que digo de VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 13 de marzo de 1981. 

CABANILLAS GALLAS 

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y 
de Cultura. 

(Del B. O. E. n.° 9 1 , de 16-4-1981.) 
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SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente número 29 

Necesi tando adquir i r por contrata
c ión d i recta de 420 unidades chapa de 
a lumin io acanaladas, por un importe 
total de 1.284.780,00 pesetas, se admi
ten ofertas con la indicación de expe
d iente 29, que se entregarán en la Je
fatura del Detall de este Estableci
miento, hasta las diez (10) horas del 
día 5 de mayo de 1981. 

Los pl iegos de bases y condic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
dicha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad judicatar io . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

Núm. 122 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRÍD-6 

Expediente número 30 

Necesi tando adquir i r por contrata
ción 1 d i recta de perf i les de acero la
minados en f r ío, po r un importe to
tal de 528.365,00 pesetas, se admiten 
ofertas con la ind icac ión de expedien
te 30, que se entregarán en la Jefa
tura del Detal l de este Establecimiento, 
hasta las diez (10) horas del día 5 de 
mayo de 1981. 

Los pl iegos de bases y condic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
dicha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente número 31 

Necesi tando adquir i r por contrata
ción d i recta de madera de pino e n ta
blones, por un importe fotal de pese
tas 2.497.000,00, se admiten ofertas 
con la ind icac ión de expediente 3 1 , 
que se entregarán en la Jefatura del 
Detall de este Establecimiento, hasta 
las diez (10) horas del día 5 de ma
yo de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 
- El importe del anuncio será por 

cuenta del ad judicatar io . 
Madr id , 9 de abri l de 1981. 

Núm. 124 P. 1—1 

Núm. 123 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente número 32 

Necesi tando adquir i r por contrata
c ión d i recta de 806 unidades de cha
pas de a luminio acanaladas, por un 
importe -total d e 2.465.554,00 pesetas, 
se admiten ofertas con la ind icac ión 
de expediente 32, que se entregarán 
en la Jefatura del Detall de este Esta
b lec imiento, hasta las diez (10) horas 
del día 5 de mayo de 1981. 

Los pl iegos de bases y condic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad judicatar io . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

Núm. 125 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente número 33 

Necesi tando adquir i r por contrata
c ión d i recta de diversas chapas de 
a lumin io gofradas,, por un importe to
tal de 2.426.396,00 pesetas, se admi 
ten ofertas con la ind icac ión de expe
diente 33, que se entregarán en la Je
fatura del Detal l de este Establec imien
to, hasta las diez (10) horas del día 
5 de mayo de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

Núm. 126 P. 1—1 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

• Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente número 34 

Necesi tando adquir i r por contrata
c ión di recta de diversos perf i les de 
acero laminados en f r ío, por un impor
te total de 1.701.167,00 pesetas, se ad
miten ofertas cort la ind icac ión de ex
pediente 34, que se entregarán en la 
Jefatura del Detall de este Estableci
miento, hasta las diez (10) horas del 
d ía 5 de mayo de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
técnicas, se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad judicatar io . 

Madr id , 9 de abri l de 1981. 

Núm. 127 P. 1—1 
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